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RESUKEff 

Est~ trabajo se inició en enero 1990 y se termino en 

marzo de 1991, con una duración poco más de un afio. 

Carece de cualquier apoyo politice e institucional y 

tiene la finalidad de dar a conocer la problemática e irreg~ 

laridades en las que se encuentra el Parque Nacional El Chi

co, y a la vez proponer posibles soluciones a traves de al-

ternativas de uso, manejo y actividades de conservación, te

niendo como base la partic1paci6n campesina, previa capacit~ 

ción recibida por parte de las Instituciones respectivas. 

Producto de esta investigación se propone una zon1f1-

cac16n de acuerdo al grado de perturbación de los suelos y -

del bosque, designando áreas con mayor deterioro para uso r~ 

creativo y moderado en áreas que presentan menor deterioro, 

por último donde las condiciones topográficas hacen difícil 

el acceso y por lo tanto el grado de peturbación es mínimo -

se proponen áreas de uso restringido sin acceso al público. 
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INTRODUCCIOH 

El presente trabajo se ha realizado con la finalidad 

de proponer algunas alternativas de solución a la problemá

tica que se presenta en el Parque Nacional El chico, poco -

conocido en la República mexicana y más importante en el 

Estado de Hidalgo. 

Reconocido ofialmente por la Un16n Internacional 

pata la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Natur~ 

les. 

En México, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco

logia (SEDUE), a traves del Sistema Nacional de.Areas Natu

rales Protegidas, se encarga de la Administración, funcion~ 

miento y prestación de servicios de los Parques Nacionales. 

El Parque Nacional El Chico, situado en la sierra de 

Pachuca en el Estado de Hidalgo, no Justifica tener el tit~ 

lo de Parque Nacional, sin embargo cuenta con las siguien-

tes características: 
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Constituye una reserva genética importante de espe-

cies forestales. 

Posee características para desarrollar investigación 

cient!fica. 

Es un lugar excepcional para practicar el alpinismo, 

recreación y esparcimiento del público. 

Es una de las principales regiones captadoras y reg~ 

ladoras de la precipitación en la entidad. 

Representa un refugio importante para algunas espe-

cies faunisticas. 

Dicho lo anterior, y como es sabido no existe un ec~ 

sistema aislado, teniendo todos una relación entre si, la -

planificac16~ para el desarrollo agropecuario, adquiere su 

importancia al considerar los recursos naturales del parque 

para obtener como consecuencia un mejor acondicionamiento -

de los recursos naturales destinados a la producción de all 

mentas. 

Sin embargo, a pesar de todas las disposiciones y o~ 

denamientos legales que se refieren al Parque Nacional, El 

Chico no han existido acciones concretas que permitan Un -

buen control y administraci6n del mismo, lo que contribuye 
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al crecimiento de los problemas que actualmente observamos 

y que a continuación se mencionan: Sobre-pastoreo, contami

nación, degradación de los suelos, falta de señalamientos, 

tala clandestina, caza fortuita, saqueo de tierra y plan

tas, falta de vigilancia y administración, desequilibrio 

entre poblaciones faunisticas y algunas plagas sobre el ar

bolado. 

Por lo anterior, se muestra la necesidad de dar un -

ordenamiento a las actividades a realizar, teniendo como 

base la reglamentación relacionada con áreas protegidas. 

Teniendo en cuenta que para poder aplicar las posi-

bles alternativas de solución a la problemática.existente -

en el Parque Nacional El Chico, es necesario contar-con el 

apoyo inter-institucional, y la participación campesina. 
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OBJETIVO 

Encontrar soluciones reales a la problemática actual 

en el Parque Nacional El Chico, a traves de alternativas de 

manejo y conservación de los recursos naturales existentes, 

en base a ello proponer una zonificación de uso viable, con 

la finalidad de proteger todos los recursos, promoviendo la 

participación campesina. 
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HIPOTESIS 

Con el establecimietno y ejecución de planes que or

denen las actividades administrativas, de conservación, fun 

cionamiento y servicios en el Parque Nacional El Chico, se 

podrán realizar acciones concretas que permitan trenar el -

deterioro de los recursos naturales existentes, además de -

establecer una coordinación entre la SEDUE, y los vecinos 

de las comunidades aledai\aa que se encuentren dentro de los 

limites de el parque con el r1n de utilizar de la mejor ma

nera los beneficios que de 61 se pueden obtener. 
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METODOLOGIA 

Para obtener un conocimiento general de los Recursos 

Naturales en el Parque Nacional El Chico, se desarrolló una 

investigación bilbiográfica, entrevistas y pláticas con ve

cinos de las comunidades cercanas, ejidatarios, comuneros, 

visitantes e Instituciones como la SEDUE, la SARH y la 

SECTUR. 

Con apoyo de rotograr!an aéreas, cartas Topográrica, 

Geológica, de Uso del SuP.lo y un mapa del Parque Nacional, 

El Chico, se eligen de acuerdo con el Asesor Ramiro Rios, -

los sitios que deberán ser visitados en diferentes recorri

dos, éstos con el rin de conocer el crecimiento y regenera

ción de la vegetación, su distribución en el Parque, los -

cuerpos de agua, peñas, áreas perturbadas dentro del bosqu~ 

áreas de mayor uso por los visitantes, inrraestructura de -

servicios y sobre todo, conocer la realidad de los princip~ 

les problemas como; tala clandestina, pastoreo, saqueo de -

tierra y plantas. 
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REVISION BIBLIOGRAFICA 

De acuerdo a la descripción que hace la FAO a traves 

de Onnazábal, 1988, sobre las áreas silvestres, se dice que 

son ambientes terrestres o acuáticos, con escasa interven-

ción humana, o que han sido utilizados o posteriormente --

abandonados y que han vuelto a su estado natural o semi-na

tural se conocen también con los nombres de áreas silvestres 

a las selvas, terrenos costeros y playas, estuarios, zonas 

con manglares, monta..nosas y zonas de glaciares. 

El mismo autor afirma que un Sistema Nacional de --

Areas Protegidas, es un conjunto de espacios naturales y -

seminaturales protegidos, de relevante. importancia ecológi

ca y social, pertenecientes a la nación, que ordenadamente 

relacionados entre si y a traves de su protección y manejo, 

contribuyen al logro de determinados objetivos de conserva

ción. 

Estas áreas se clasifican en d1ferentes categorias, 

de acuerdo al tipo de uso que tenga asignado. La UICN, 

(1985) maneja 69 categor1as en América Latina agrupandolas 

en la actualidad en X categorías que a su vez se clasifican 
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dentro de 111 grandes grupos. 

Grupo A. zonas de particular interés para la Comisión 

de Parques Nacionales y Areas Protegidas de 

la UlCN. 

Grupo B. zonas protegidas de interés para la UICN, en 

general. 

Grupo C. Areas Protegidas designadas y reconocidas in 

ternacionalmente. 

En el Grupo A. zonas de particular interés para la C2 

mis16n de Parques Nacionales y Areas Protegidas de la UICN, 

se clasifican las siguientes categorias. 

Categoría r.- Reservas científicas / Reservas natura

les estrictas. Estas zonas constan de ecosistemas excepcion~ 

les, flora y fauna de importancia cientlfica, acceso al pú-

blico (esparcimiento y recreac16n), sin interferencia humana 

directa y es Propiedad del Estado. 
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Categoría ll.- Parques Nacionales I Parques Provinci~ 

les~ Un parque Nacional es una zona rela:iva.mente extensa -

donde: 

1} Uno o varios ecosistemas, no esten fisicamente alterados 

por la explotación y ocupación humana, las especies vege

tales y animales, los sitios gemorfológicos y hábitat pr~ 

senten un interés cientif1co educacional y recreativo e 

comprendan paisajes naturales de una belleza exeepc1onal. 

2) La más alta autoridad competente del pais haya tomado me

diéas para impedir o eliminar lo antes posible la ocupa-

ción en la totalidad de su superficie y para hacer respe

tar efectivamente los elementos ecológicos, geomorfol6gi

cos o estéticos que nayan justificado su establecimiento. 

3) Se autorice el ingreso de visitantes bajo condiciones es

peciales, para fin~s espirituales, educacional~s. cultur~ 

les y de esparcimiento. 

Categoria lll.- Monumentos Naturales I Sitio Natural 

sobresaliente. Esta categeria contiene normalmente uno o va

rios elementos naturales específicos de notable importancia 

nacional tales como una formación geológica, un sitio natu-

ral único, especies o hábitats de animales o vegetales que, 

por su carácter Uni~o e e~cepc1ona1 podrian estar amenazados 

y deben pcotegerse~ 
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Categor!a II.- Parques Nacionales/ Parques Provinc1! 

les. Un parque Nacional es una zona relativamente extensa -

donde: 

1) Uno o varios ecosistemas, no esten fisicamente alterados 

por la explotación y ocupación humana, las especies vege

tales y animales, los sitios gemorfológicos y hábitat pr~ 

senten un interés cientifico educacional y recreativo o 

comprendan paisajes naturales de una belleza excepcional. 

2) La más alta autoridad competente del pais haya tomado me

didas para iw~e~!r o el!minar lo antes posible la ocupa-

ción en la totalidad de su superficie y para hacer respe

tar efectivamente los elementos ecol6gicos, geornorfológ1-

cos o estéticos que hayan justificado su establecimiento~ 

3) Se autorice el ingreso de visitantes bajo condiciones es

peciales, para fines espirituales, educacionales, cultur~ 

les y de esparcimiento. 

Categoría III.- Monumentos Naturales / Sitio Natural 

~obresaliente. Esta categoría contiene normalmente uno o va

rios elementos naturales especificas ~e notable importancia 

nacional tales como una formación geológica, un sitio natu-

ral único, especies o hábitats de animales o vegetales que, 

por su carácter único o excepcional podrian estar amenazado~ 

y deben protegerse. 
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Categorta IV.- Reservas de conservación de la natura

leza/ Reservas Naturales manejadas / Santuario de Fauna y -

Flora. Si bien diversas zonas protegidas entran en esta cat~ 

goria, su finalidad principal debe ser la protección de la -

naturaleza y no la producción de recursos explotables y ren2 

vables, aunque este elemento pueda tener cierta importancia 

pa~a la gestión ae una zona determina~a. podrán ser propie

dad del Estado directamente, o, si hay garantias y controles 

adecuados que aseguren su protección a largo plazo, de Instl 

tuciones Públicas de categoría inferior, Fundaciones o Aso-

ciaciones sin fines lucrativos o particulares, o grupos pri

vados. 

Grupo B. Zonas Protegidas de interés para la UICN, en 

general. En este grupo se encuentran clasificadas las si-

guientes categorías. 

Categoría V.- Paisajes protegidos. Las finalidades o 

el carácter de las zonas que forman parte de esta categor!á 

son necesariamente amplios, debido a la gran variedad de pa! 

sajes seminaturales y culturales de las distintas naciones. 

Hay dos tipos de espacios de esta índole: Aquellos cuyos pa! 

saje~ tienen calidaaes estéticas especiales, resultados de -

la interacción entre el hombre y la naturaleza y aquellos -

que son fundamentalmente zonas naturales aprovechadas Ce ~a

nera intensiva por el hombre para fines turísticos y de es-

parcimiento. 
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En el primer caso los paisajes pueden reflejar algu-

nas manifestaciones culturales, tales como: costumbres, creen 

cias organización social o características físicas que se r~ 

flejan en los estudios de aprovechamiento de la tierra. 

Estos paisajes se caracterizan por modalidades de asentamien 

to humano, de atractivo visual o estético único. Predominan 

las formas tradicionales de aprovechamiento de la tierra, 

asociados con la agricultura, el pastoreo y la pesca. Las 

dimensiones de la zona serán suficientemente extensas como -

para asegurar la integridad del tipo de paisaje considerado. 

En el segundo se incluyen con frecuencia zonas natur~ 

les o panorámicas situadas a lo largo de las costas, al bor

de de ríos y lagos o en ~egiones onduladas y montañosas, así 

como también en litorales o hacia el interior en zonas adya

centes a importantes rutas turísticas o centros urbanos, que 

presenten panoramas atractivos y una variedad climática. En 

algunos casos la tierra será propiedad privada y podrá ser -

necesario preveer un control de planificación ya sea por el 

poder central o jerarquías subordinadas, para contribuir el 

mantenimiento del tipo de aprovechamiento de la tierra y del 

estilo de vida. En otros casos, las zonas serán definidas y 

administradas por los poderes públicos, con carácter defini

tivo. 

Categoría VI.- Reservas de recursos (Unidades de Co~ 

servación provisionales). Esta comprende espacios extensos 
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y relativamente aislados o deshabitados, de acceso difícil, 

o regiones poco pobladas, si bien sometidas a una considera

ble presión de colonización y aprovechamiento más intenso. 

Categoría VII.- Reservas antropológicas / Areas biol2 

gicas naturales. Las zonas pertenecientes a esta categoría -

se caracterizan por el hecho de que la influencia o la tecno

logía del hombre moderno no ha ejercido en las mismas una m~ 

dif!cación relevante o han sido absorbidas por los estilos -

de vida tradicionales de sus habitantes. 

Categoría VIII.- Areas manejadas de uso múltiple / 

Areas de recursos manejadas. Se trata de zonas extensas, apr~ 

piadas para la producción de madera, pastura, fauna y flora 

silvestre, y formas de esparcimiento al aire libre. En parte 

podrán estar ocupadas por el homore y haber sido objeto de su 

intervención. 

En el grupo c. Areas Protegidas designadas y recono

cidas internacionalmente, se clasifican las dos últimas cat~ 

gorías. 

Categoría rr..- n~s~rvas de la Biósfera. Cada reserva 

de la Biósfera comprenderá uno o más de los siguientes el~-

mentos: A) Ejemplos representativos de biomas naturales. 

B} Comunidades únicas o territorios con característi 

cas naturales no habituales, de interés excepcional. 
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C) Ejemplos de paisajes armoniosos resultantes de m2 

dalidades tradicionales de aprovechamiento de la tierra, y 

O) Ecosistemas modificados o deteriorados que se pu~ 

dan restituir a un estado natural. 

Esta deberá ser objeto de una protección jurídica ad~ 

cuada a largo plazo. Cada reserva será lo suficientemente e~ 

tensa como para constituir una unidad de conservación eficaz 

y permitir la coexistencia armoniosa de diferentes modalida

des de aprovechamiento. 

Categor!a X.- Sitios del Patrimonio Mundial (Natural) 

La rinalidad de la lista del Patrimonio Mundial consiste en 

incluir en ella solamente zonas de valor universal excepcio

nal, a este respecto cada nación no necesariamente tendrá un 

lugar que pertenezca al Patrimonio Mundial. Estos sólo podrán 

ser propuestos por los paises que sean parte en.la conven-

sión sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y 

natural. La UNESCO, está a cargo de la Secretaría de la Con 

venc16n del Patrimonio Mundial. 

Las Reservas de la Bi6srera y los Sitios del Patrimo

nio Mundial son compatibles entre si y también pueden ser d~ 

clarados sobre terrenos que al mismo tiempo son Parques Na-

cionales, Reservas o cualquier otro tipo de áreas de carácter 

Nacional. 

19 



La FAO clasifica a los Parques Nacionales de México -

dentro de las categorías II y V de la UICN aún cuando éstos 

no reunen las condiciones de dicha categoría II ya menciona-

da. 

Los criterios en orden de prioridad para la selección 

de áreas a proteger en los Paises de América Latina incluye~ 

do México, se manfiestan en orden de importancia que varía 

de un país a otro, por ejemplo; la fauna en Uruguay ocupa el 

primer lugar en prioridad y en México el séptimo. Tabla I. 

Esta falta de uniformidad en los criterios para la d~ 

nominación y manejo de Areas Protegidas en los Paises de 

América Latina, incluyendo el nuestro, ha permitido que se -

generen una serie de problemas para elaborar y ejecutar pl~ 

nes en los Si
1

stemas de A reas Protegidas. La FAO clasifica 

a los siguientes problemas como los principales, en estos --

paises. 

1) Falta de estructuración y manejo sistemático. 

2) Falta de respaldo Legal de los sistemas existentes. 

3) Falta de def!ni:!én de los objetivos u~ conservación. 

4) Duplicidades o insuficiencias de categorías de manejo. 

5) Falta de correlación entre los objetivos primarios de 

conservación y las categorías de manejo, actUalmente 

existentes en los Bosques. 

6) Falta de concordancia entre las características de los 
20 



TABLA l 

ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS CRITERIOS DE SELECCION 
DE ÁREAS A PROTEGER USADOS EN CADA PAIS 

------------------------------------------------------------------------------------------------
Países Diversidad 

Biológica 
Asociac1aies 
Vegetales 

Fauna Especies 
Endémicas 

CUencas Geworfologia Especies Especies Aspectos 
Paisaje Migrall:rlm Extinción CUl tura-

les 
A B -C D E F G H I 

Argentina 1 
Bolivia 1 
Brasil S/I 
Colombia 1 
Costa Rica 1 
Cuba 1 
Chile 1 
Ecuador 1 
El Salvador 1 
Guatemala 1 
Honduras l 
México l 
Nicaragua S/I 
Panamá l 
Paraguay 1 
Perú l 
República Dcrninlcaul 
Uruguay 
Venezuela 

7 
6 

S/I 
6 
6 
7 
2 
5 
6 

4 
S/l 

6 
5 
6 
5 

5 

3 
2 

S/I 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
4 
7 

S/I 
2 
2 
2 
2 
l 
6 

4 
7 

S/I 
7 
7 
5 
s 
6 
7 
6 
2 
2 

S/I 
7 

7 
6 
4 
2 

6 
3 

S/I 
3 
3 
4 

3 
3 
5 
5 

S/I 
3 
6 
3 
3 

3 

2 
8 

S/I 
B 
B 
3 
6 
3 
B 
7 

a 
S/I 
a 
3 
8 
7 
2 

9 
4 

S/I 
4 
4 
9 
7 
7 
4 
4 
3 
3 

S/I 
4 
4 
4 
4 
6 
4 

5 
9 

S/I 
9 
9 
6 
4 
4 
5 
B 
6 
6 

S/I 
9 
7 
9 
8 
5 
8 

a 
s 

S/l 
5 
5 
B 
8 
8 
9 
5 

9 
S/I 
s 
s 

3 
7 

NOTA: Brasil y Nicaragua ro estuvieron representados en el Taller sobre Sistemas de Areas Protegidas realizado en 
Venezuela en 1986 .. 
A cootiruación se indica con ma,yor detalle los criterios ~leiidos. 

·Escala: 1, criterio de mayor importancia para el pale. 
9 1 criterio de menor importancia para el p~is. 

S/I: sin información. F"!'E. CHH-iAZABAl c .. 1980 p.s:. 



terrenos protegidos y los requerimientos de las cat~ 

gor!as en que han sido declaradas. 

7) Falta de criterios adecuados en la selección de á

reas a proteger. 

8) Falta de adecuados sistemas de clasificación de la 

diversidad natural de cada pais. 

En nuestro pais existen leyes que definen y reglamen

tan las medidas de protección, conservaci6n, manejo y res

ponsabilidad administrativa de las Areas Protegidas, sin 

embargo, estas leyes no se toman como base para la planea

cién y ejecución de medidas y acciones de conservación que 

se llevan a cabo en estas Areas . 

La Ley General del Equilibrio y la Protección al Am-

tiente (Publicada en el D1ar1o Oficial el 26 de Enero 1966, 

por la SEDUE) define, en su concepto de Areas Naturales 

Protegidas, en el Titulo Primero, Art. 3° ( Frac. II 

Areas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio nac12 

nal y aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía 

y jurisdicción, en que le~ ~~b!ent~s ~rigin~les no han sido 

significativamente alterados por el hombre y que han que

dado sujetas al régi~en de protección. 

En el Titulo Segundo, Cap. I., Art. 50 de esta Ley, se 

definen los Parques Nacionales. Los Parques Nacionales.

Se constituirán conforme a esta Ley y a la Ley Forestal, -
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en terrenos forestales tratándose de representaciones bioge2 

gráficas a nivel nacional, de uno o más ecosistemas que se -

signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, -

educativo o de recreo, su valor histórico, por la existencia 

de flora y fauna de importancia nacional por su aptitud para 

el desarrollo del turismo, o bien por otras razones de inte

rés general análogas. 

Dichas áreas serán para uso público, se llevará a ca

bo investigación, recreación, turismo, educación ecológica. 

En estas áreas sólo podrán otorgarse autorizaciones para -

realizar aprovechamientos forestales cuando exista dictamen 

técnico de la Secretaria que establezca la conveniencia eco

lógica del aprovechamiento que se trate. 

En el otorgamiento de dichas autorizaciones se dará -

preferencia a quienes habiten en el momento de la expedición 

de la declaratoria respectiva •..•....• Anexo I 

En el Cap. III, Art. 8°, se se~alan las atribuciones y 

actividades que debe realizar la Secretar!~ de Desarrollo 

Urbano y Ecología, como son: I. Formular y conducir la polí

tica general de ecología. 

II. Aplicar en la esfera de su -

competencia, esta Ley, sus reglamentos y las normas técnicas 

ecológicas que expida y vigilar su observación. 

III. Realizar las distintas acci~ 



nes que le competen a fin de preservar, proteger y restaurar 

el equilibrio ecológico y el ambiente, coordinándose en su -

caso con las demás dependencias de Administración Pública 

Federal, según sus respectivas esferas de competencia ..... . 

Anexo I. 

En el Titulo Quinto.- Participación Social, capitulo -

único. Art. 158. Frac. I. convocará, en el ámbito del Siste

ma nacional de Planeación Democrática, a representantes de -

las organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y -

productores agropecuarios, de las comunidades, de instituci~ 

nes educativas, de instituciones privadas no lucrativas y de 

otros representantes de la sociedad para que manifiesten su 

opinión y propuestas. 

Frac. II. Celebrará convenios de concerta-

ción con organizaciones obreras para la protección del am-

biente en los lugares de tr~b~Jo y unidades habitacionales, 

con organizaciones campesinas y comunidades rurales para el 

establecimiento, administración y manejo de áreas naturales 

protegidas, y para brindarles asesoría ecológica en las act! 

vidades relacionadas con el aprovechamiento racional de los 

recursos naturales; con organizacionec c~présaciales, en los 

casos previstos en esta Ley para la protección del ambiente¡ 

con instituciones educativas y académicas para la realiza-

ción de estudios e investigaciones en la materia¡ con.organ! 

zaciones civiles e instituciones privadas no lucrativas, - -
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para emprender acciones ecológicas conjuntas¡ asi como con 

representaciones sociales y con particulares interesados en 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección del ambiente. 

Como se observa l~ Ley ambiental reglamenta en todos -

sus aspectos las actividades que deben realizarse en los Pa~ 

ques Nacionales, aún cuando existen contradicciones en el m~ 

nejo de los Recursos de Areas Naturales Protegidas, una de -

ellas se encuentra en la definición de Parque Nacional, en -

el siguiente párrafo. 11 En esta áreas sólo podrán otorgarse -

autorizaciones para realizar aprovechamientos forestales - -

cuando exista dictamen técnico de la Secretaria que estable~ 

ca la conveniencia ecológica del aprovechamiento de que se -

trate". La UICN, descarta cualquier tipo de aprovechamiento 

forestal en un Parque Nacional. 

En México desde épocas remotas, el hombre se ha preoc~ 

pado por la conservación de los recursos naturales, si bien 

no hay documentos especificas, las pinturas rupestres que -

existen reflejan la armonía, la buena relación que el hom-

bre siempre tuvo con la naturaleza. Por otra parte, algunas 

de las formas prahispf~nlcas de ccnser~ación de estos recur--

sos, que se conocen son las terrazas y los acueductos. 

(Mela Gallegos, C.1975 y Beltrán E., 1975) 
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México es considerado un pais interesante para el est~ 

dio de los Recursos Naturales. ya que por su situación geo-

gráfica, adquiere diversas caracteristic~s topográficas y -

climáticas, haciéndolo único en el mundo, por la gran varie

dad de flora y fauna que en él prospera. (Beltran, E. 1964). 

Es también uno de los paises impulsores en materia de Areas 

Protegidas a nivel mundial, sin embargo sus Areas Protegidas 

destacan por tener la tasa más alta de desforestación y la -

más baja de reforestación, aunando a ello el mal uso y mane

jo de los recursos. (SPP.1989-1994, Bassols Batalla, 1984). 

El Parque Nacional El Chico, en el Estado de Hidalgo -

no escapa a la problemática antes mencionada, además se pre

sentan ~n él graves problemas en cuanto a la tenencia de !~ 

tierra. 

Este Parque se encuentra cerca de la Ciudad de Pachuca 

y relativamente cerca de la ciudad de México, cuenta con atras_ 

tivo turístico por la belleza de su paisaje natural, dadas -

las caracteristicas de su vegetación en armenia con sus os-

tentosas peñas. 

Asi mismo, las Instituciones Públicas o Privadas aqui 

encontrarán las áreas prcp!c!as para elaborar posibles estu

dios que puedan aplicarse a otros parques o áreas que se - -

deseen beneficiar, a consideración de la situación agrológi

ca y realidad actual de los diversos Recursos Naturales. 
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I.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PARQUE NACIONAL, EL CHICO. 

La conservación de bosques en México se inicia con la 

protección del Desierto de los Leones, D.F., en 1876, por -

sus manantiales que surtían de agua a la Ciudad de México. 

El Ingeniero Miguel A. de Quevedo, quien inicia el Servicio 

Forestal Mexicano en este tiempo, comprende que es importan

te la protección forestal siendo que en esta época tanto las 

hidroeléctricas, como la mayoría de las industrias consumían 

gran cantidad de leña y no existía ninguna Ley Federal que -

restringiera la explotación de los bosques. (Vargas M.,1984). 

Posteriormente en 1909, el Ingeniero Miguel A. de 

Quevedo promueve la creación de Parques Nacionales en México 

y sobre todo la expedición de una Ley Federal para la protes 

ción de los Recursos Forestales. 

Durante el gobierno del General Lázaro Cárdenas, entre 

los años de 1935 a 1939, es dotado el Servicio Forestal de -

completa autonomía, siendo el Jefe el Ingeniero Miguel A. de 

Quevedo, quien apoyando su polttica en el Art. 27 constitu-

cional, en el Art. 41 de la Ley Forestal y en el Capitulo IV 

del R~glwr,e~t~ de esta Ley, logró la creación por Decrétos -

Presidenciales de 36 Parques Nacionales distribuidos en 17 -

entidades de la República y su superficie aproximada de 

800 000 has. (Vargas M., 1984). 
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Como ya se mencionó el primer Parque Nacional es el -

Desierto de los Leones, D.F., posteriormente queda reservado 

como Bosque Nacional, el terreno llamado Monte Vedado del -

Mineral del Chico, en el Municipio de Mineral del Chico, en 

el Estado de Hidalgo, por Decreto Presidencial del General -

Porfirio Diaz, (promulgado el 10 de mayo de 1898, publicado 

el 22 de junio del mismo año) (Vargas M., 1984). 

En 1915, el C. Pedro Pérez, representante de los mine

ros de Atotonilco El Chico y Presidente de la Junta de admi

nistración Civil, solicita al Gobierno Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, la entrega de los terrenos del 

Monte Vedado, por concepto de restitución del ejido a los v~ 

cinos del Pueblo de Atotonilco El Chico, mediante el acta 

del 17 de diciembre de 1915. 

El 6 de mayo de 1916, por Acuerdo Presidencial se rev~ 

ca la Disposición anterior ordenando la entrega del Monte 

Vedado al Pueblo de Atotonilco El Chico para beneficio de 

los vecinos y de las compañías mineras (Diario Oficial 6 de 

mayo de 1916) 

En 1922 se revoca el Acuerdo anterior debido a que no 

se llevaron las formalidades emitidas por la Ley del 6 de -

enero de 1915, anulando la justificación sobre dicha propie

dad y El Chico pasa a ser considerado como Reserva Forestal 



de la Nación (Diario Oficial 13 de Sep. 1922). 

En 1937 El Chico es declarado Zona Protectora de la -

Ciudad de Pachuca, señalando su carácter de Parque Nacional, 

para obtener la restauración de los bosques perdidos y para 

fomentar el turismo, quedando prohibida la explotación come~ 

cial de los productos forestales, as! como la creación de s~ 

perficies de cultivos agr!colas, este acutrdo es firmado por 

el Ingeniero Miguel A. de Quevedo. (Diario Oficial 11 Septie~ 

bre 1937). 

En 1941, bajo el Gobierno del C. Manuel Avila Camacho, 

se declara Zona Protectora Forest~l Vedada. quedando sujeta 

unicamente al aprovechamiento de maderas muertas tiradas de~ 

tinadas a usos domésticos. ( Diario Oficial 2 de abril 1941). 

En 1976, por Acuerdo Presidencial se lleva a cabo lá -

construcc16n de Albergues e instalaciones de servicios en -

los Parques Nacionales con el propósito de propiciar el mej2 

ramiento de los habitantes del Pais, fomentar su amor a la -

naturaleza y a la praética del deporte e impulsar el turismo 

nacional mediante el establecimiento de fuentes de tr_abajo -

compatibles con la ecología de las distintas regiones. E~ el 

Parque Nacional El Chico se construye el Albergue Alpino en 

terrenos cedidos al Gobierno Federal. (Plan de Manejo del -

Parque Nacional El Chico, 1988). 
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En 1982 es declarado Parque Nacional con el nombre de -

El Chico, con una superficie de 2739 has estableciéndose una 

diferencia de 904 has en relación al Decreto de 1898. (Diario 

Oficial 6 y 13 de Julio 1982). Quedando bajo la Administración 

de la Delegación Estatal de la Secretaria de Desarrollo Urbano 

y Ecología, en Pachuca Hidalgo. 
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II.- DESCRIPCION GENERAL DEL PARQUE NACIONAL EL CHICO. 

Superficie 

Legalmente, en nuestro pais, existen 14 modalidades de 

Areas Naturales Protegidas (ANP) en 31 entidades Federativas 

(Exceptuando al Estado de Tabasco), decretadas de 1917 a 

1990, haciendo un total de 431 áreas que suman una superfi-

cie total de 79347, 723.09 has, lo cual representa el 40.52% 

de la superficie del país. (Vargas M., 1990). 

Los Parques Nacionales son 56 sumando una superficie -

de 773,089.83 has, representando el 9.7% de la superficie de 

Areas Naturales Protegidas. 

El Estado de Hidalgo está situad~ en la parte Sureste 

del Altiplano Mexicano en la Zona Central Sur del pais, está 

limitado al Norte de los Estados de Querétaro Y. San Luis 

Potosi, al Oriente por los Estados de Veracruz y Puebla, al 

Sur por el Estado de México. Cuenta con una superficie de 

2,081 km2 y forma parte del 1.05% del Territorio Nacional. 

Mapa l. 

Este Estado cuenta con tres Parques Nacionales los cu~ 

les suman una suporf!c!e de 25,988.S has representando el -

12.4% de la superficie del Estado. 

El Parque Nacional El Chico, tiene una superficie de -

2,739 has y forma parte en un 13.1% de la superficie del -- 31 
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Estado y un 10.5% de la superficie de Parques Nacionales que 

se encuentran en el Estado de Hidalgo. 
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Localización 

El Parque Nacional El Chico, anteriormente conocido 

como Monte Vedado, ubicado en el Municipio de Mineral del 

Chico, en el Estado de Hidalgo, se encuentra en el extremo -

Occidental del sistema orográfico de la Sierra de Pachuca, -

que pertenece a la Sierra Madre Oriental. Forma el Parteaguas 

que divide a la Cuenca del Rio Pánuco de la Cuenca Endorréi

ca conocida como Valle de México. (Medina y Rzedowski, 1981) 

La altitud del Parque va desde los 2,329 m sobre el nivel -

del mar en el poblado del Mineral del Chico, a los 3,090 m -

sobre el nivel del mar en Las Ventanas, (elevaciones rocosas 

que se encuentran dentro del Parque). Las coordenadas geo-

gráficas en las que se encuentra son: 20º 11 1
, 20º 11' 30" 

y 98º 41' 30 11
, 98º 47' 23''· Mapa 2. 

El Parque Nacional El Chico limita al nor.te con el po

blado del Puente y Exhacienda del Zoquital, al Este con te-

rrenos de la Exhacienda del Zoquital y Carboneras, al Sur 

con loe Ejidos de La Estanzuela, El Cerezo y Pueblo Nuevo y 

al Oeste con terrenos del Puente y Estanzuela. Mapa 3. 

Politicamente pertenece a los Municipios del Mineral -

del Chico, Pachuca y Mineral del Monte, ubicados en la parte 

sureste del Estado de Hidalgo, aproximadamente a 26 km de -

la Ciudad de Pachuca. 
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Cuenta con tres vías de acceso; la carretera Federal -

105 Pachuca-Tampico, y la Estatal Pachuca -Estanzuela- El -

Chico, una más que une la carretera Federal 105 con el pobl~ 

do del Mineral del Chico. 
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Orografía 

El Parque Nacional El Chico, por su situación orogr! 

fica, conforma hermosos paisajes que se adornan con numero

sas rocas formando con imaginación figuras extrañas, que se 

encuentran en altitudes que van aproximadamente de 2,500 

hasta 3,090 m sobre el nivel del mar. 

Esta belleza se matiza con el verdor de sus árboles, 

y el color del plumaje de las aves, que ofrece al turismo 

uno de los lugares más agradables para la recreación. 

La Peña del Cuervo, cuenta con una altitud de 2,700m 

sobre el nivel del mar, situada al márgen de la carretera a 

Pachuca, desde su ubicación se aprecia una de las mejores -

vistas del parque y en una gran porción se observa la Serr~ 

n!a de Pachuca. Existen otras penas no menos importantes -

como son: El Capulin, Las Goteras, Cruz Grande,· callejones, 

La Muñeca, Pena Morada, El Maguey, El Tenamaxtle, Arribi

llas, y otras que comprenden altitudes de 2,500 a 2,800m -

sobre el nivel del mar. (Sánchez E.P., 1927) 

Confortando tan esplendoroso paisaje en este parque 

se encuentra.~ otras rocas colindantes, tan gra.~des y v!st~ 

sas como son: Las Ventanas, Barrera, Peña Rayada, Peña 

Barrenada, Peña del Panal, Peña Colorada y las Monjas, 

éstas cuentan con una altitud de 2,000m sobre el nivel del 



mar aproximadamente. Existe la Peña de la Estilvita que por 

su especial configuración figura caras humanas por lo que -

también se le conoce como Peña de las Castas. (González, 

Ambrosio y Sánchez, L. v. M.1961) 

Las depresiones ahi encontradas, forman grandes va-

lles, que contrastan con las cimas de las rocas, resaltando 

la belleza del paisaje, citando entre ellas a : La Orozca, 

Los Conejos, Las Palmas, El Carrizal situado al Este, Llano 

Largo, Llano de Barrera, Plan de los Ayacahuites y La Saba

nilla, situados al Sur. 
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Clima 

La zona tiene un clima C (W"2) (W) B(I)G, que corre~ 

pende según la clasificación de KOpen modificado por García 

(1970), al grupo de climas templados húmedos con inviernos 

benignos fresco y largo, con dos máximos de lluvia, separa

das por estaciones secas, con régimen de lluvias de verano. 

La temperatura media del mes más caliente es menor -

de 24ºC y las mínimas varían entre los 5° y 10°C. 

Toda la región montañosa y boscosa en la que se en-

cuentra enclavado el Parque Nacional El Chico, tiene un el! 

ma !rio hWnedo, determinado por la altitud que va desde los 

2,3B0m sobre el nivel del mar en el poblado del Mineral del 

Chico, hasta 3,090 m sobre el nivel del mar en las "Ventanas". 

Los peri6dos de lluvia y sequia están bien definidos, 

con algunas variaciones, las lluvias empiezan en el mes de 

mayo para ausentarse en octubre, presentándose tempestades 

en los meses de Julio, Agosto Y Septiembre, que representan 

de un 80 a 94% de la precipitación anual. 

Considerándose los datos cstadi5ticos de números de 

dias por ailo, en el peri6do (Enero 1971 a diciembre de 1985), 

siendo hasta esta fecha, el parámetro más reciente que se -

encuentra registrado en la Dirección General del Servicio -

40 



Metereológico Nacional de la SARH. En el Municipio del Mineral 

del Chico, Hidalgo: encontramos: 130.21 días promedio anual de 

lluvia apreciable y 27.6 días, promedio anual de lluvia inapr~ 

ciable y una precipitación pluvial que varía de los 600 a 1500 

mm en promedio anual. 

Las precipitaciones principales tienen lugar en la tar

de, y extraordinariamente en la noche con excepción continua y 

más o menos larga. 

Uno de los fenómenos más frecuentes en el Parque Nacio

nal es la neblina, que al principio de la temporada pluvial, -

se registra hasta 20 días consecutivos, acompañados de lloviz

na haciéndose notar de una manera intermitente a partir de los 

primeros días de noviembre, con un promedio de 70 días por año, 

en el Minerai del Chico, pero en el parque se le puede consid~ 

rar fija. 

Los principales vientos dominantes en el parque son m2 

derados soplan del Noroeste (1971 a 1979), del suroeste se -

presentaron de (1981 a 1985), alcanzando éstos alguna fuerza 

cuando vienen acompañado~ de lluvia, o cuando toman un cará~ 

ter huracanado y pueden alcanzar velocidades de 100 Km/h si

guiendo una dirección opuesta.(Sánchez 1927) 

Los días con granizo se presentan en los meses de: 
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mayo, junio, julio y agosto, formándose con una frecuencia -

de un d!a por mes aproximadamente, teniendo por tal motivo 

las descargas eléctricas, producidas por las tempestades y 

tienen un promedio anual en los últimos lS años, de cinco -

por mes durante dichos meses. 

Las heladas se pueden apreciar a partir del mes de -

septiembre a febrero, siendo diciembre y enero los meses de 

mayor frecuencia. 

El rocio está presente principal.mente en los meses -

de octubre a marzo, teniendo el mes de noviembre la mayor 

cantidad de dias con roc!o. 

Las nevadas son muy raras, se presentan de dos a tres 

en todo el año durante el invierno y Siempre que haya la con 

currencia de algún temporal prolongado, que favorezca una -

temperatura muy baja sin embargo, el número de nevadas a ve

ces es mayor y se hace sentir inmediata a la desaparición de 

los temporales de esa misma índole. El rayo es uno de los f~ 

n6menos que con frecuencia se presenta durante las tempesta

des. 
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Geología 

La Sierra de Pachuca está formada por rocas volcánicas 

procedentes del terciario y varían en su composición desde -

riolitas hasta basaltos que reposan sobre sedimentos del cr~ 

tácico, en formas de corrientes, brechas y tobas, donde se -

alojan los minerales de Planta (Acatita y Argentita). 

También se encuentran andesitas compactadas y fractu

ras muy variadas tanto en estructura como en color, en las -

partes bajas del parque dominan andesitas obscuro-verdosas, 

mientras que en las partes ~ltas son de color rojo, las ro-

cas intrusivas son variedades de las andesitas, con inyecci2 

nes de cantera que se extienden de Norte a Sur entre los pun 

tos Cruz del Jarro, La Cantera, Cerro de la Bruja, y Barran

ca de los Zorrillos, Las rocas Cuarciferas forman fallas an

gostas. Las Tobas andesiticas son otras variedades de la an

desita y conforman una falla desde el Valle de la Orozca, -

hasta el Punto de El Milagro. (SEDUE, 1988) 

Suelos 

Las características de los suelos en el Parque Nacio

nal, El Chico, s0n definidas en el trabajo realizado por Paz, 

C.R., De y Hios G., 1990, que analizan 6 ?Crfilcz de suel~s, 

seleccionando los sitios y rutas de muestreo bajo criterios 

de homogeneidad y de características de vegetación, geologia 

y realizando los estudios fisico-quimicos de laboratorio. 

Tabla 2 
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TASI.A 

Resultados de las reacciones practicados en la descripción de perfiles de Suelo del Parque 
Nacional El Chico, Hidalgo. 

PERFIL HORIZONTE PROFUNDIDAD (cm) HCI H202 FENOLFTALEINA NAF 

A 0-16 +++++ ++ 
B 16-65 ++ ++++ 

1 e 65-96 +++ 

2 Al 0-17 +++++ +++++ 
2 A2 17-46 +++ ++++ 
2 c1 46-99 ++ +++++ 

2 c2 99-130 + +++ 

3 A 0-15 ++++ +++ 

3 e 15-116 ++ +++++ 
4 A 0-27 ++++ ++++ 
4 AB 27-40 ++ ++++ 
4 B 40-60 ++ ++++ 
4 e 60-60 + ++++ 
5 A 0-20 ++ +++ 

5 e 20-70 + + 

6 A 0-15 +++ ++++ 
6 AB 15-43 ++++ ++++ 
6 B "43-70 ++ ++++ 

6 e 70-105 + 

- No se presenta reacción 
+ Intensidad de la reacción 



Dadas las condiciones establecidas en el Parque Naci2 

nal el tipo de suelos encontrados pertenecen al grupo de los 

andosoles (Húmico. Ocrico y Vitrico) Ver mapa 4 

Dichos grupos son derivados de cenizas volcánicas, en 

su mayoría húmicos por los altos contenidos de Materia Orgá

nica (M.O.), colores pardos con una cantidad considerable de 

Al6fano, suelos bien drenados de textura migajón-arenosa con 

una Densidad Aparente (O.A.) de .59 a l.11Sg/cm3 caracterist! 

cas propias de estos tipos de suelos y una Densidad Relativa 

(D.R.) que va de l.45 a 2.~8 dada por la M.O. y una Capaci-

dad de Intercambio cati6n1co (CICT), con una medipa de 15 a 

40 me/lOOgr . Acidez que varia de 4.Q a 5.8 suelos no salinos 

con baja cantidad de bases totales y un porcentaje de satur~ 

ci6n de menos del 50%. Suelos profundos con un porcentaje de 

' pedregosidad que fluctúa de 27 a 51% con un promedio de 38. 

7%, extremadamente ricos en Materia Orgánica contenidos que 

superan al 8.09%, con el valor promedio de 14.20%. Ver tabla 

3. 

Sin embargo el perfil No. 4 dentro de los que se han 

clasificado Andosol húmico se caracterizó por tener una pr2 

fundidad de 8 - O cm con una textura migajón-arenosa de 

color café obscuro (lOYR 4/3), ligeramente húmedo pedregoso 

estructura granular, consistencia dura y finoo cuando húmeda 

poros frecuentes de micro a medianos, raíces abundantes de _ 
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finas a gruesas, suelo bien drenado pH 4.7% M.O. 19.99, D.A. 

0.95, D.R. 1.86. 

En el Horizonte AB contiene de 27 - 40 cm de profund! 

dad, color café pálido (lOYR 6/3), en seco y café amarillen

to en húmedo (lOYR 3/4), ligeramente pedregoso, con piedras 

pequeñas, estructura debidamente desarrollada, dura y fria-

ble cuando húmeda, permeabilidad rápida, pH 4.3, % M.O. 

12.23, D.A. i.DS, D.R. 1.98, el Horizonte B contiene una pr~ 

!undidad de 40 a 60 cm conteniendo las caracter!aticas ante

riores, pH 4.3 , % M.O. 12.23, O.A. 1.01 O.R. 2.29. 

El Horizonte C con ~rotundidad de 60 - B cm y ue text~ 

ra arena-migajonosa de color café ( lOYR 5/3 ), en seco y 

café amarillento obscuro (lOYR 3/4) en húmedo, pedregoso, 

consistencia blanda y pegajosa, cuando muy húmeda poros fre

cuentes muy finos, suelos bien drenados, pH 4.3~ %M.O. 13~61, 

O.A. o.a, D.R. 1.62. 

El perfil No. 5 descrito como andosol Ocr!co, ubicado 

al norte de las Peñas las Goteras dentro del Parque Nacional 

relieve irregular accidentado, con pendiente de 45% vegetn-

c16n Quercus sp. asociado con Abies, practicándose en ese lu

gar la tala y el pastoreo. 

El Horizonte b con profundidad de ~.:;>;:> cm de textura --
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migajón-arenosa de color café amarillento (lOYR 5/4) en seco 

y café amarillento obscuro (lOYR3/4) en húmedo, pedregoso, -

estructura desarrollada, poros comunes suelos bien drenados 

pH 5.0, %M.O. ll.02, O.A. 0.61 O.R. l.68. 

El Horizonte C contiene una profundidad de 20 - 70 cm -

de textura migajón-arenosa de color cafe amarillento (lOYR6/4) 

en seco y café amarillento obscuro (lOYR ~/,JJ, en húmedo -

pedregoso, estructura desarrollada, poros abundantes de mi-

ero a macroporos, sin estratos endurecidos suelos bien dren~ 

dos con pH 4.4, % M.O. 8.4, D.A. 0.75, D.R. 1.77. 

El perfil No. 6 localizado al norte de !a Peña letreada 

con relieve regular accidentado con pendientes del 40% y ve

getación de bosque de Quercus, se practica tala y pastoreo, 

clasificado.como andosol Vitrico. 

Horizonte O con profundidad de 3 - O cm y Horizonte A 

con profundidad de O - 15 cm con una textura de migajón de -

color café pálido (lOYR 6/3), en seco y café obscuro 

(lOYR3/3) en húmedo, con baja pedregosidad poros caóticos de 

micro a macroporos, permeabilidad rápida suelo bien drenado, 

pH 5.2, %M.O.ll.89 O.A. 0.94 D.R.l.85. 

Horizonte AB profundidad contenida de 15 - 43 cm textu

ra de migajón de color café grisáceo (lOYR 5/2), en húmedo, 

baja pedregosidad, estructura poliédrica, permeabilidad muy 

48 



rápida suelos bien drenados pH 4.5, % M.O. 12.75, O.A. 1.03, 

D.R. 1.96, Horizonte B con profundidad de 43 - 70 cm con te~ 

tura migajón-limoso de color café pálido (10YR6/3) en seco, 

y café muy obscuro (lOYR 2/2), en húmedo poros caóticos de -

micro a macroporos, suelos bien drenados pH 5.0, % M.O. 10. 

51 O.A. 1.05, O.R. 1.97. 

El Horizonte e contiene una profundidad de 70 - 105 cm 

migajón-arenoso de color gris claro (lOYR 7/2), en seco y 

café oscuro (lOY'R 3/2), en húmedo, ligeramente húmedo, es-

tructura heredada por la roca, poros caóticos de micro a ma

croporos ptrmeab111dad muy rápida, suelos bien drenados, pH 

4.3, % M.O. 8.26, O.A. 0.95, D.R. 1.65. 

49 



: 
. 

¡ 
1

 
1 1
 

i 
¡ 

. 
~ 

' 

1,; 
i ! 
\ 

i 
H

 ~ 
1~ 1~ 

·-1' ~ 
¡~ 

¡g :...: 
1
 

: 

-. 
.,: 

·-
.. "·.. 

: -
.... 

-· 
. . 

i~ 
¡~ 

~,~¡~ 
I~ i~ 

.. ! 
. 

: 
"ª 

i 
e: 

¡.. 
! .. 

¡ ¡ ~ 
j~ 

:B
 

§
 l -

'2
 

'2
 

!'2
 ·1k.~ 

!'fl 
• 

!: 
, 

1
 

-
" 

• 
¡:; 

1: 
?I" 

11~ 1· . 

¡. ! 
! 

1
 

• ' 
-

o
 

: 
: 

1
 

1
 

1
 r ,, i i:i: 

1-

i 
1

 
¡ 

11 

i !I· 
11 

1
 

1
 

'· 
" 

1-
!~ ¡'~ !~ 
1~ 

:s 
1~ 

i~ 
~ 

l~ 

i~ ¡s li 
¡~ 

1º 
¡-

llli ¡: 
r: 1 =-~ r: 
I! 

: 
1
: 

!" ,.; 1· 
I º l. 

ó
 

l 
' 



Hidrologia 

La R~gión de la Sierra de Pachuca tiene tres elementos 

hidrol6gicos principales. El Angulo Suroriental está forma

do por la Cuenca de México, Región endorréica caracterizada 

por la continua acumulación de material detrítico. La local! 

dad más bajas de esta cuenca tiene una altura de 2,240 m 

sobre el nivel del mar y corresponde al Lago de Texcoco, ubl 

cado a 50 km al sur de la Ciudad de Pachuca. 

Al Poniente de la Cuenca de México el desagüe principal 

es por el Ria Tula, a la altura de 1 700 m sobre el nivel -

del mar 6 sea a 540 m abajo del piso del Lago de Texcoco y -

la zona suroriental se desagua por medio del Rio Amajac y -

sus afluentes, siendo este desagüe el que capta el agua res1 

dual del Parque Nacional El Chico. (Resumen de Geologia de . 
la Hoja Pachuca). 

Dadas las características boscosas del Parque, se forma 

un suelo poroso y parcialmente hum!fero que facilita un alto 

coeficiente de infiltración, originando con ello la forma-

ci6n de numerosos manantiales, ubicados principalmente en la 

cercanla a las dcprc~icne~ y encausándDse después en las ba-

rrancas existentes. dando por consecuencia la formación de -

arroyos de diferentes caudales, pero de carácter permanente, 

entre los que figuran: El Arroyo denominado Los Otates, for

mado por las corrientes pequeñas de los manantiales de Peña 
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Larga, Los Conejos, La Orozca, la Aguja y Las Piletas. El 

Arroyo llamado el Pescado está dormido por las Corrientes P! 

queñas de los mananatiales, El Agua Bendita, Los Negros, Los 

Ayacahuites, El Panal, El Cuervo. Pajaritos y la Muñeca. El 

Arroyo denominado El Salto, está formado por las corrientes 

pequeñas de los manantiales de Arribillas, El Capulín, El -

Tenamaxtle y El Gallo, Arroyo cuya corriente se une a la del 

Pescado, en el punto llamado San Diego, para seguir su curso 

hacia el poniente. El Arroyo llamado Agua Fria formado por -

las corrientes pequeñas de los manantiales de le Sabanilla, 

Las Amas, Las Goteras, La Peña Sentada y Gordolobos. 

Todos estos Arroyos que en sus cursos respectivos, dan 

motivo a diversas caldas de agua, son afluentes del Río, El 

Milagro, que puede decirse tiene su origen en el Parque Na

cional El Chico, además de servir de límite nautral, al 

Este entre los puntos llamados, Fuente del Milagro y La 

Aurora, su corriente lleva una dirección de sureste a nore~ 

te, hasta desembocar en el Río Amajac. 

Al oeste aparecen la Presa de La Estanzuela y El Cedral 

que son dos cuerpos acuáticos más importantes en el Parque -

(CETENAL, 1963). 



Vegetación 

El Parque Nacional, contiene casi en su totalidad, una 

superficie cubierta por bosque de Abies religiosa, {Oyamel) 

Abies asociado con Quercus y bosque de Quercus, (Encino). 

El matorral está representado principalmente por Juniperus 

sp. (Tascate o Tlaxal) con diferentes g~ados de perturbación. 

(Gallina T., et al. 1974 y Hernández V., 1979). 

La estructura del Bosque de Abies religiosa, está con~ 

tituida tipicamente por 4 tstratos. El ~ri~ero es el arbóreo, 

el arbóreo inferior, el arbustivo y el herbáceo y rasante. 

El estrato arb6reo superior está constituido por Bosque 

de Abies religiosa formando comunidades de masas puras, que 

en condiciones naturales forman una cubierta densa, siempre 

verde con promedio de altura de 20 a SSm de altura, se en-

cueritra en altitudes de 2,600 a 30())m sobre el nivel del mar 

donde la precipitación media anual es de l,567.9 mm (Madrigal, 

s.x .• 1967). 

Este tipo de bosque se encuentra en suelos profundos, 

por lo general bien drenado y su pH es ácido se considera -

según Gallina, T., 1974, como un bosque relativamente jóven 

y constituye el tipo de vegetación que ocupa la mayor exten

ción del parque. Mapa 5. 
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MAPA 5 TIPOS DE VEGE TACION EN EL PAROJE 
NACIONAL EL CHICO 
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El estrato arbóreo inferior, está constituido principal 

mente por Bosque de Abies religiosa asociado Con Quercus, 

las altitudes del Bosque de Abies varían de 2500 a 2800m 

sobre el nivel del mar, y sus ejemplares miden de 20 a 60m -

de altura. 

Esta comunidad mixta se encuentra en el ecotono del la

do Noroeste del parque, asi como en lugares próximos a zonas 

rocosas, en los suelos medianamente profundos y en lugares -

perturbados o cercanos a las áreas de cultivo. (Madrigal, S. 

x. 1967). 

El Bosque de Quercus se encuentra distribuido en lugares 

rocosos donde los ejemplares miden de 10 a lSm de altura, -

también se encuentran en laderas muy inclinadas entre 2,400 

y 2,900m sobre el nivel del mar, donde la precipitación me-

dia anual es aproximadamente de 1,567.9 mm. (Gallina T. 1 

et al., 1974). 

El estrato arbustivo lo constituyen principalmente los 

Juniperus sp. , con una altura máxima de Sm y distribuidos -

principalmente en los llanos, lo cual indice que fueron ~reas 

perturbadas por tala, aunado a otros factores de disturbio -

como es el caso del sobrepastoreo. Se encuentran entre 

2,500 y 3,000 m sobre el nivel del mar y en ocasiones se -

percibe el inicio de la sucesión al encontrarse mezclado con 

plántulas de Abies religiosa. 
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El último estrato está formado por musgos, faneróga

mas, líquenes y algunas especies transgresivas de Abies -

religiosa, su altura nunca es mayor de 5 cm, el número de 

especies y la cobertura en este estrato es de 60 a 95%, c~ 

si en su totalidad está constituida por musgos. 

En el Parque Nacional el Chico, el Abies religiosa, 

adquiere su importancia por ser una especie de interés - -

estético y recreativo, además de la protección que puede -

proporcionar a la fauna silvestre {Madrigal S, 1967). 

Los bosques más vigorosos se encuentran en altitudes 

de los 2,600 a 2,750, sobre el nivel del mar, aunque tam-

bién es común encontrarlos en altitudes que van de los 

2,600 a 3,500 m sobre el nivel del mar. El bosque de 

Abies religiosa en el parque se encuentra en estas condi-

ciones de altitud, (Martinez, M. 1948, flamad, R. y Huerta, 

c., 1964). 

La denominación de Abies religiosa se debe a que las 

ramas son empleadas en ceremonias religiosas (Manzanilla, 

H. 1974). En la actualidad tienen mayor utilidad como árb~ 

les de navidad, según Martinez, M., 1963, citado por el -

autor antes mencionado, estos bosques se encuentran en las 

zonas montaflosas del Distrito Federal, Hidalgo, Puebla, 

Veracruz, Michoacán 1 Jalisco, Morelos, México, Guerrero y 

Tlaxcala, su distribución se encuentra en los 17º30' y 

21°00 1 latitud norte y entre los 97° a 104°00' longitud 
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oeste. Mapa 6. 

De las 40 a 50,000 has de bosque de Abies religiosa, 

el 10 a 20% aproximadamente son Parques Nacionales 

(Manzanilla, H., 1974). 

Martinez M. 1 1948, describe a dichas especies con -

tronco erguido que alcanza alturas de 30 a 45 m y sin embar 

go, existen ejemplares que llegan a medir hasta 60 m con -

40 cm 1.50 m de diámetro, en esta especie las ramificac12 

nes comienzan a poca altura, sus ramas son opuestas. Las 

hojas son lineales y sus dimensiones varian de 18 a 70 mm. 

Su color también varia de verde obscuro a verde claro, las 

yemas están situadas lateralmente, globulosas y siempre -

protegidas por una capa de resina. 

La inflorescencia de esta especie es monóica, ya que 

se le pueden observar flores masculinas y femeninas en la 

misma estación permaneciendo en botón hasta la primavera -

siguiente. 

Madrigal s., 1967, en la página 6 hace una cita de -

Ortega, 1962, la cual se transcribe integra. "Las caracte

rlsticas flsicss y mecánicas más importantes de la madera 

de Abies religiosa son: Albura de color rojizo, durámen -

amarillo con tinte café claro, no tiene olor ni sabor, de 
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textura mediana, grano derecho, veteado suave. Los anillos 

de crecimiento son concéntricos, con gran variedad de co

lor y grosor; la madera de verano es de color café claro y 

menos gruesa en la primavera. Se presentan aproximadamente 

dos anillos de crecimiento por centímetro y la transición 

es gradual entre las dos maderas de cadaaiillo", (Flamad, 

R. y Huerta, C. 1964). El mismos Ortega nos menciona que 

la madera es ligera y relativamente blanda, sin olor ni -

sabor, además su peso ligero la hace apropiada para la ob

tención de pulpa para la elaboración de papel, siendo el 

peso especifico de la madera verde 0.860/g cm y de 0.417 

con 12% de humedad. 

En condiciones naturales de el Abies, la floración y 

fructificación se inicia alrededor de los 25 años de edad 

(Madrigal s.: 1967). Según este autor los factores que más 

influyen en los bosques de Abies religiosa, son causados -

directa o indirectamente por el hombre como son: La Tala -

el pastoreo e incendios, y son los factores del medio am-

biente que ante estas condiciones parecen influir más. 

Manzanilla, H., 1971, afirma que la escasez de luz -

afecta directamente a la planta para llevar a cabo su fot~ 

síntesis. Así mismo los daños a la superficie causadas por 

heladas, sequías, insectos y hongos etc., conducen a la -

disminuc16n del crecimiento de los anillos, y a la su.spen 
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si6n prematura del diámetro. 

Assman, 1961,; Kozlowski, 1962 y Larson. Citados por 

Manzanilla, H4, 1971, hacen refer.encia a que existe una r.!!, 

lación entre el rendimiento del crecimiento y el volúmen -

de la copa, ya que los ejemplares de copa vigorosa, produ

cen fustes cónicos con una mayor proporción de madera. A 

medida que la copa disminuye de tamaño por causa de la edad, 

la espesura del rodal o por podas artificiales~ el fuste -

tiene formas más cilíndricas y disminuye la porción de ma

dera temprana. Todas las causas que provocan una disminu

ción de crecimiento en el diámetro afectan directamente a 

la copa, la cual tiene una influencia directa en el creci

miento del diámetro. 

A través de observaciones directas en el Parque Na-

cional El Chico, se pudo observar que los árboles pequeños 

y adultos con una mayor disposición de luz y nutrientes -

tienen un mejor crecimiento y desarrollo, y su regeneraci6n 

es más abundante. 

Según estudios realizados por Manzanilla, H., 1974, 

el incremento corrien~e anual del diámetro normal es mayor 

durante los primeros 35 a 40 allos, más tarde éete disminu

ye. 

Por lo general el incremento corriente anual del di! 
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metro crece primeramente con el aumento del diámetro normal 

o del área de copa y disminuye después de alcanzar un diám~ 

tro máximo a medida que el diámetro o el área de la copa -

es mayor. 
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III.- PROBLEMATICA DEL PARQUE NACIONAL EL CHICO 
========================================= 

Superficie Forestal dedicada a otros usos en el parque. 

La superficie con este tipo de condiciones está con~ 

tituida por el área de recreación del parque, en donde se 

encuentra el Albergue Alpino, el cen~ro de visitantes y -

las áreas para campamento Que por lo regular son los llanos. 

En los valles que pertenecen al ejido del Cerezo y la 

Estanzuela que fueron afectados con la ampliación de la s~ 

perf1c1e del parque en 1982. 

También pertenecen a esta superficie las áreas que -

presentan cierto grado de deterioro por los visitantes, 

pastoreo de todo tipo de ganado y la tala clandestina. 

La superficie no forestal. 

La superficie no forestal está representada princi-

palmente por las entidades municipales enclavadas dentro -

de la superficie del parque, siendo estas: 

Pueblo Nuevo, cuya población está organizada en el -

régimen de propiedad ejidal con 40 ejidatarios, los cuales 

en su mayoría se dedican a la agricultura, pastoreo y la -

explotac16n del bosque. 

La Estanzuela está constituida por una población ---
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organizada en parte por una Cooperativa cuyos ingresos de

penden ·de la producción de rosas en un invernadero y la -

otra parte cu~nta con propiedad comunal. 

El Cerezo, se localiza a lOkm de la Capital del 

Estado con una población organizada en propiedad ejidal con 

96 ejidatarios, se dedican a la explotación de recursos 

agrícolas, explotaci6n forestal y pastoreo. 

El poblado del Mineral del Chico, cabecera municipal, 

su población se dedica a la agricultura, fruticultura y -

algunas veces a la explotación forestal. Cuenta con ingre

sos por parte de los visitantes que llegan a este pictóri

co lugar. 

Principales plagas y enfennedades 

Las alteraciones sufridas en las zonas boscosas de -

México tanto en las regiones templadas como en la selva -

tropical, son irreparables. Muñiz v., 1983 afirma, que los 

factores que han contribuido a la pérdida de nuestros bos

·ques, son: la explotación a gran escala sin programa de r~ 

forestación la tala irracional, el desmonte con fines agri 

colas el d~~~rrollú g.;.nadero, el au~cnto d~mog~áf!~o y las 

plagas. 

Refiere también, que la relación insecto-plaga con -

el bosque depende de las alteraciones ecológicas provoca--

64 



das por el uso que se le dá al mismo, lo que genera una f! 

siologia y conducta modificada a los insectos-plagas que -

contribuyen a que las alteraciones sean todavía más signi

ficativas. 

Estudios hechos por SEDUE 1988, en la Delegación 

Hidalgo afirman que las principales áreas afectadas por 

plagas en el Parque Nacional El Chico, son aquellas cerca

nas y a los afloramientos rocosos y áreas con pastoreo in-

tenso y tala clandestina. 

En el Parque Nacional las principales plagas están -

representadas por tres especies de insectos: Scolytus 

mundus, Pseudohylesinue variegatus y Pityophthorus 

blackmann11, además se han identificado otros organismos 

como el muérdago (Arceuthobium abietis religiosa) y la - -

roya (Melampsera abietis-religiosa). 

El Parque Nacional El Chico, está poblado en un 90% 

de bosaue de Abies religiosa, cual es atacado principalme~ 

te por insectos descortezadores, cuyo género ataca a la -

parte terminal del fuste y ramas (Scolytus)¡ se caracteri

:an por 9Us colores brillantes y principalmente por el as

pecto cóncavo de la superficie ventral del abdómen. 

(Hernández V.E., 1979). 

El Scolytue ventralis, mide de 3 a 4 mm de longitud 
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y carece de la espina prominente sobre la concavidad ven-

tral del abdómen que caracteriza otras especies. 

Los insectos adultos atacan por parejas y se distin

guen por sus hábitos monorgánicos, a lo cual se debe que -

construyan dos túneles cortos que partm de una cámara. ce!} 

tral y se extienden siguiendo direcciones opuestas, siendo 

en estas galerías en donde la hembra ovoposita. Posterior

mente de dichas galerías centrales parte las innumerables 

excavaciones larvarias o secundarias. 

La evidencia de ataque es poco visible, especialmente 

en árboles con ramas bien desarrolladas como en el caso de 

las grandes mayorías de individuos que se encuentran en El 

Chico. El ataque se dirige principalmente al fuste pero 

también las ~amas de mayor diámetro pueden ser atacadas. -

Este caso es más f1·ecuent.e en los árboles que presentan --

parte del eje principal seco descortezado por ataques ant~ 

rieres. 

En caso de Scolytus ventralis,la mayoría de los ata

ques se efectúan en proporciones aled~as a las union~s de 

las ramas con el fuste y en corteza más o menos rugosa. 

En el caso de Scolytus ventralis, al parecer no·- -

existe esta preferencia de ataque e institucionalmente el 
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ataque se distribuye a lo largo del fuste. 

Existen dos 1nsectos estrechamente relacionados a -

Scolytus mundus uno es pseudohylesinus variegatus y e1 - -

otro P1tyophthorus blackmannii. 

Psudohyles1nus variegatus, este insecto es de color 

café obscuro rojizo, con una vestidura notable, con numer~ 

oas escamas de tonalidades cineres y café, se distribuye a 

todo lo largo de la porción atacada por Scolytus mundus, -

excepto en aquellas porciones menores de 10 cm de diámetro 

y se considera como insecto dependiente del Scolytus 

mundus. 

Pityophthorus blackmann11, es el siguiente insecto -

en importancia asociado con Scolytus mundus, ataca princi

palmente las puntas de los árboles y en cierta forma como 

elemento de poda natural. 

El Scolytus mundua, se encuentra afectando a indivi

duos endémicos y normalmente no produce la muerte de los -

miemos, salvo cuanoo ~l at~que ~ebilita y predispone al 

arbolado al ataque de otros insectos asociados, siendo 

éstos los que finalmente eliminan a los sujetos afectados. 

Ver tabla 4. Insectos Asociados a Scolytus mundus, en El -

Chico Hidalgo. 
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Tabla 4. Insectos asociados a Scolytus ~ Wood en "El Chico", llldalgo. 19i6·1917. 

Cla~e 

Ord~n 

Familia 

In secta 

Hymenoptera 

Tri· Género 
bu y 

Especie 

Bracontdae ~ !E· 

E~phrlus '!I'· 

Pteromaltdae Cheiropachus !2· 

Cecidostiba ~· 

.Totymidae Roetrocerus !P· 

Coleo;rt~ra 

Cleridae 

Hábitos1 

Par. en Lar. 

Par. en lar, 

Par. en lar, 

Par. en lar. 

Par. en lar. 

Dep. en· lar. 
Dep. en Ad. 

Hospederos2 
Asociados ó 
Presas. 

Abundancia 

Dendroc:tonua, !.E.!t Paeudoh;;lesinus Común 
~.~.Lec. 

~-~Lec 

~· ~Lec. _§. regulosua Ra!. 
zeburg. S. multlstrlatua Mareham. 
DendroCt'Onus, Phloeainus, ~ 
llll· 

Abundante 

~ ~ Común 

~ quadrlspinosus Say •• §.. regulo- Escaso 
:!!!_B, Polygraphus rufipennis Kirby, 
!f!...~ Lec. Orthotomicus 
caelatus Erlchhotr, Phloeeinua den· 
taros Say. · · ~~~~ ~ 

~· brevicomie, Dendroctonus. !f.!t Abundante 



Ostomatidae 

Scolytldae 

Temnochila fil?• 

Pseudohylesinus 
variegatus 

Pityophthonis 
blackmannil 

Cerambtcldae Compsa(./) 

Arachnida 

Acar!na 

Ibld!onlnl 

Elaphldlo- Elaph!dlon (?) 
nin! 

PyerH>t!dae Pfemotee ep. 

Uropodidae 

Pityophthorus • .§• ~ 

Dep. en lar. §... ventralis, 1_2!, Dendroctonus 
Dep. en Ad. 
Co1q1.en lar. 

.. Comp. en lar. 

Comp. eo lar. 

Comp. en lar. 

Par. en huev. S. ventralle 
Par, en lar;. -!!, sco!ytus ( Fabrlclus) 

Par. en Ad. 

Abundante 

Abundante 

Abundante 

Común 

Común 

Común 

Común en 
adultot1 

lPar • p:ariélto, Dep. s Depre~dor, Comp competidor, buev • huevecillo, lar • larva. Ad. = adulto. 

2 Tomado de Ashrafy Berryman, 1969. 

FTE. HERNANDEZ, V.E. 1979 P. 111 Y 112. 



La especie Pseudohylesinus variegatus, provoca y ac~ 

lera la muerte de los árboles, notándose entonces el deco

loramiento típico de los individuos afectados.(Hernández 

V.E., 1979). 

En cuanto a enfermedades que afectan al Abies religiosa., 

generalmente se encuentran con muy poca frecuencia, preseE 

tan una enfermedad en el extremo de las ramas que provoca 

la aparición de una gran cantidad de ramillas atrofiadas de 

aspecto clorótico que se agrupan de manera compacta; son -

estériles y producen malformaciones y después de algún - -

tiempo ocasionan la muerte de la rama, posiblemente sea -

causada por hongos o por bactérias y su área de d1str1bu-

c1ón coincide con la de Arceuthobiwn, aparentemente esta -

enfermedad se presenta con poca frecuencia. (Madrigal S. 

x .• 1967). 

Las epifitas del Abies religiosa practicamente se -

restringen a los líquenes que son más o menos abundantes -

sobre el tronco, ramas y en las ramillas, como ocurre con 

las Usnes que ~e encuentran sobre ~l follaje. 

En los bosques de Abies quercus, que forman el ecot~ 

no Nor-suroeste del parque es abundante una especie de 

epifita vistosa del género Tillandsia, que se encuentra 

también aunque en menos abundancia, sobre los fustes del 

Abies religiosa y rara vez sobre las ramas, escaseando de 
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manera notable desde la altitud de 2,750m hacia arriba. El --

género Usne se encuentra en la zona del Chico siendo más abun

dante que en los bosque que se encuentran dentro de la cuenca 

en la misma sierra, observándose en general una coincidencia -

en su distribución altitudinal con la Tillandsia, antes mene!~ 

nada. 

Los roedores y en especial las ardillas son excepcional 

mente las que comen los conos del Abies religiosa, en cambio 

parece ser que las ratas comen las semillas diseminadas ya -

secas; pero no son agentes importantes en la destrucción o -

disminución de la semilla. 
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El pastoreo 

Dentro de la definición establecida de los Parques Naci~ 

nales se excluye todo tipo de actividad que interfiera o per-

turbe dicha integridad, situación que se ve alterada en el 

Parque Nacional, El Chico en el Estado de Hidalgo. 

Debido a la relación que existe entre el parque y algu--

nos poblados, se puede apreciar en la zona con frecuencia el -

pastoreo de animales, siendo ésta una realidad que se excluye. 

ya que constituye una forma económica de alimentar el ganado, 

que a la vez provee de al1me~to y bienestar a los habitantes 

de dichos poblados. 

El pa~toreo se da en los bosques debido a la sequía que 

prevalece en condiciones extremas de las estaciones de invier

no a primavera en nuestro pais: ya que en las llanuras el fo-
rraje se vuelve escaso, mientras que en el bosque se presentan 

mejores condiciones por la humedad, (Puente E., De La 1956). -

sin embargo se puede afirmar que el pastoreo permanece todo el 

año en el caso del Parque Nacional El Chico. 

El pastoreo en forma intensiva puede traer ser1o5 pro--

blemae en las zonas arboladas ocasionando más dai'\o que cual-

quier agente destructivo (B. Foster., 1981). 

Rtafirmando lo anterior consideramos importante transcr! 
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bir integro el siguiente párrafo: "No sólo por sus costumbres 

pastorales se pueden constituir los diversos tipos de ganado 

peligrosos de distinto grado para el "Bosque". Hay que consi

derar también el efecto de su pisoteo, tanto en las partes -

arboladas del monte como en las descubiertas. El pisoteo del 

ganado. si toma proporcione& excesivas, apelmaza el terreno, 

impide la circulaci6n del aire y del agua, necesarios para la 

vida orgánica del suelo, los procesos químicos y el desarrollo 

de las ralees de las plantas. Los vegetales herbáceos desapa

recen poco a poco y el terreno desnudado queda expuesto a la 

acción de los agentes de la erosión, el viento y las precipi

taciones. En las partes arboiadas desaparecen los árboles y 

sus ralees quedan al descubierto, siendo así frecuentemente -

dalladas por la pezu~a del ganado, lo que origina la podedum-

bre de la madera".(Francois, T., 1953, pág. 13 ). 

El pastoreo en condiciones moderadas no puede ser del -

todo negativo: ahora considerémos la ~tra parte. No todo el 

ganado es de hábitos comúnes y ésto puede aprovecharse para 

ampliar el área y hacer posibles estudios sobre las plantas 

que se deseen, o no utilizar de acuerdo al tipo de vegetación 

que consuma el ganado en el Parque Nacional El Chico. 

Cuando se tiene un pastizal en una zona arbolada y no 

se le da el mantenimiento adecuado y la superficie no es 

aprovechada por el ganado se constituye en un peligro de in

cendio por la acumulación del material altamente combustible. 
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(Susano H., 1981). Además, una cobertura muy cerrada del pas

tizal impide la regeneración natural del arbolado, y la cabra 

en este momento puede convertirse en un instrumento silvicola. 

Todas las diferentes clases de ganado ofrecen peligro a la -

maza forestal, por lo que es importante conocer las diferen-

tes características de cada uno de ellos y su manejo. 

El pastoreo en el Parque Nacional El Chico ha causado -

serios problemas en casi todo el área, ya que con frecuencia 

se puede observar el pastoreo de ganado: ovino, equino y ca-

prino, entre los mAs comunes. 

El ganado ovino en todas las circunstancias pasta al -

ras de la tierra, lo cual indica que contribuye en forma di-

recta para la denudación del suelo y provoca la erosión del -

mismo, el gaziacto caprino por sus hábitos forrajeros resulta -

peligroso para el bosque, cuando no existe un control en su -

vigilancia. 

Por otra parte, el ganado equino es muy afecto a restr~ 

garse en los árboles, por lo que trae como consecuencia defo~ 

maciones a los ejemplares e~t~n ~n ~r~cirn!entc, y pcr ~ltimo, 

el ganado vacuno, que queda dentro de la clasificación de ga

nado mayor, prefiere los vegetales herbáceos a los leñosos, y 

se le considera menos peligroso para la conservación de las -

masas forestales sin olvidar que todo pastoreo intensivo, de

teriora y destruye c~alquier bosque, siendo una de las causas 
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de degradación de las áreas de coniferas de México, as! como 

la reducción de regeneraci6n, la desaparición de la cubierta 

vegetal, la erosión y la compartación del suelo. 

El Chico, está afectado principalmente por el pisoteo 

de las plántulas y arbolitos y por el despunte de la parte 

terminal y ramas de las plantas al alcance de las ovejas que 

generalmente comen las partes tiernas. 
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IV.- ASPECTOS DEMOGRAFICOS Y SOCIOECONOMICOS DE LOS HABITANTES ========================================================= 

Debido a la cercanía que existe entre el parque y los mu

nicipios a los cuales pertenece se consideraron los siguientes; 

Pachuca de Soto, Mineral del Chico y Mineral del Monte, debido 

a que sus actividades pueden estar relacionadas de alguna man~ 

ra con dicho parque. Sin embargo la información que a continu~ 

ción se maneja fue tomada de los planes municipales de Desarr~ 

lle Urbano, 1977-1982 y cuadernü para la planeaci6n del Estado 

de Hidalgo, IrlEGI, 1987. 

El Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, de localiza en 

la parte Centro-Sur del Estado de Hidalgo, limita al Norte 

con San Agustín Tlaxiaca, al Sur con Cempoala y Estado de 

México, al Este con la Reforma y al Oeste con San Agustín 

Tlax1aca y Zapotlán de Juárez. Su extensi6n geográfica es de -

195.3 km2 • 

El clima del Municipio de Pachuca es templado semi-seco, 

lluvias en los meses de verano (Junio, Julio y Agosto). Los -

meses más calurosos son: Marzo, Abril y Mayo, la dirección de 

los vientos generalmente son de Sur a Oeste y se presentan de 

Agosto a MArzo, lA temperatura media anual es de 14.2ºC. Le. 

precipitación media anual es de 387 mm contiene los Ríos Am&jac 

Y el de las avenidas; Al Norte del casco urbano de la Ciudad -

de Pachuca se encuentran las presas de Estanzuela, el ·cedral y 

Jaramillo. 
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Pachuca concentra el 26% de la población total de la,enti 

dad, considerándosele con un alto nivel de bienestar, cuenta 

con grandes yacimientos mineros, zonas ganaderas y una sólida 

planta industrial y actividad industrial diversificada. Sin em 

bargo de (1984-1985), según la Secretaria de Educación Pública 

a través de la Dirección General de Programación. Pachuca cueTI 

ta con:ss escuelas primarias, 240 maestros y 28,830 alumnos 

15 escuelas secundarias 433 ~aestros y 8,315 

5 escuelas bachillerato 311 y 8,425 

En (1985), contaba con 3,790 establecimientos comerciales 

formando estructuralmente el 18.1% con un personal ocupado de 

28,236 personas que forman parte de 23.4% con 24,294 personal 

remunerado y 3,942 personas no remuneradas. 

El Ingreso Bruto del Municipio de Pachuca en (1980), fue 

de 43 millones (pesos corrientes), estructurándose en un 17.27%. 

El ingreso per-cápita fue de 317.08 con un ingreso bruto d~ 

243 820 000, estructuralmente un 10.97% en 1984. 

Pachuca cuenta con unn ~nnn de crec!~!entc de !.9~ y una 

densidad por km 2 de 14.15 (FONAPO 1980). 

1980 

115 059 habitantes 

Población por localidad 

Pachuca de Soto 

Santa Julia 

Santiago T. 

población 

(miles de habitantes) 

1980 

106 349 

142 

885 

76 



Venta Prieta 551 

El Bordo 283 

Camelia 405 

Cerezo 118 

Colonias 31 

Cuesco 521 

Huixmi 270 

Pitahayas 68 

San Antonio 009 

Santa Matilde 295 

Tezontle 50 

Pachuca de Soto cuenta con los servicios necesarios como 

son: Telecomunicaciones, correos, ferrocarril, educación, sa

lud y centros recreativos. 

Uso del suelo 

Tierras de riego 

Tierras de temporal 

Uso pecuario 

Uso intensivo 

3 500 ha 

2 700 ha 

100 ha 

100 h::i 

Uso forestal; existe área de bosque pero sin explotación como 

tal. 

Uso mineral¡ en la zona Noroeste se explota plata, oro, cobre, 

zinc, cuarzo y opálo entre otros 

Uso industrial 300 ha 
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Las industrias más importantes son: extractivas, transforma

ción y construcción. 

La agricultura es poco tecnificada, las existencias de 

ganado por especie (1986) en el municipio de Pachuca son: 

Municipio bovinos 

Pachuca carne 6 223 

de Soto leche 3 943 

Aves 

porcinos 

6 341 

postura 

37 510 

ovinos 

10 396 

caprinos 

4 403 

equinos 

1 342 

engorda guajolotes colrenas 

51 912 3 241 422 

Las actividades secundarias son: la explotación del oro, 

plata, arena, cantera. 

Los cultivos principales son: frijol, cebada, trigo, -

maiz,alfalfa, jitomate y chícharo. En esta área los princip~ 

les problemas son: el crédito y la asistencia técnica, sin -

embargo al medio ambiente lo afectan: la contaminación de -

las aguas, suelo y aire, generados por los elementossólidos 

y mineros, así como humos y polvos provocados por la industria 

y desforcnt~cién progresiva. 

Mineral del Chico; Municipio que se localiza al Norte -

con Actopan y Atotonilco el Grande, al Sur con Pachuca de -

Soto al Este con Omitlán de Juárez y al Oeste con el Arenal 

(Hidrología y Clima, revisar tema II). 
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ESTA TEStS 
SAi.Ju Lr. LA 

Cuenta con una extensión geográfica de 210 km2 y una P2 

blac16n total de 8 855 hab (FONAPO 1980) y contiene una tasa 

de crecimiento de 1.35%, y una densidad por YJ!1 2 de 59.31. 

Nombre de la localidad 

Mineral del Chico 

Estanzuela 

Nombre de la localidad 

Carboneras 

Capula 

Resto 

Población 

1980 

Habitantes 

460 

100 

Población 

1980 

600 

700 

4 995 

Carreteras pavimentadas: Pachuca-Mineral del Chico. 

Uso del suelo 

Usos Hectáreas localidad 

Agrícola 3 200 Disperso en el Mpio. 

Riego 

Temporal 3 200 

Pecuario Intensivo 3 000 

Extensivo 3 000 

F'ores tal 10 000 

Mineral 4 000 

otros 800 

ua UFBl 
b;~LIÜTEGA 
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Tenencia de la tierra 

Privada 

Comunal 

Ejidal 

500 ha aproximadamente 

000 ha aproximadamente 

000 ha aproximadamente 

Los pr1nc1pales cultivos son: maíz, rrijol, cebada,papa y -

haba. 

El Ingreso Bruto del Municipio (1980-1984),pesos co--

rrientes. 

Municipio 

Ingr·esos 

Brutos 

M . El QUco 13 S9173 

1980 

" 

O.SS 

1984 

Ingresos 

Brutos per Brutos 

cá ita 

193.86 18971500 o.es 

(1985), personal ocupado por establecimientos comerciales 

Establecimientos Personal ocupado 

total estructural total % remunerado no remunerado 

21 0.1 73 0.1 so 23 

Según la Sríe. de Educac16r1 ?ública a través de la --

Dirección General de Programación (1984-1985). El Mineral -

del Chico cuenta con: 

Escuelas Prim~rias 

Maestros 

17 S9 

Alumnos 

l SOl 

Secundarias 

.Escuelas Maestros Alumnos 

9 117 
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Existencias ganaderas por especie en el Municipio en 1986. 

Bovinos porcinos ovinos caprinos equinos 

carne 1545 5 035 12 927 4 961 981 

leche 54 

Aves 

Postura e."lgorda guajolotes colmenas 

3 491 17 347 3 915 122 

Se explota el ~ino y el encino como especies maderables, 

las dificultades a las que se enfrentan los campesinos son: 

El crédito y la asistencia técnica. 

Las actividades secundarias son: La explotación del -

oro, plata, arena, cantera. En cuanto a la infraestructura 

existente no satisface las necesidades de estas comunidades. 

Mineral del Monte, este Municipio se localiza, en la 

porc16n central del Estado de Hidalgo, y limita al Norte 

con Mineral del Chico y Omitlán de Juárez al Sur con 

Epazoyucan, al Este con Omitlán de Juárez y Epazoyucan, al 

Oeste con la Reforma y Pachuca. 

Cuenta con una estensión geográfica de 77 km2 , y una 

población total de 14 418, habitantes (FONAPO 1980), y una 

densidad por km2 172.65. 

La temperatura media anual es de 12ºC los meses más 
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calurosos son: Marzo, Abril y Mayo¡ los más fríos son: Dicie~ 

bre y Enero, los vientos dominantes son de Norte a Sur. 

Ríos no existen, arroyos de caudal sólo en épocas de -

lluvia, cuenta con un número indeterminado de pozos para la 

extracción de agua. 

El Ingreso Bruto del Municipio 1980-1984 (pesos corrie~ 

tes) fue de: 

1980 

Ingresos 

Brutos 

1 915 603 0.77 

Ingresos Brutos 

Per-cápi ta 

143.91 

Ingresos 

Brutos 

20 406 750 

1984 

% 

0.92 

(1985), personal ocupado por establecimientos comerciales 

Establecimientos Personal oc:upaOO 

total estructural total remunerado no 
rem.nerado 

197 0.9 439 0.4 187 252 

Según )A Sría. de Educación Pública a través de la Di

rección General de Programación (1984-1985), el Mineral del 

Monte cuenta con: 

Escuela Primarias Escuela Secundarias 

Maestros Alumnos Maestros Alumnos 

14 93 3 030 2 52 796 
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Tenencia de la tierra 

Propiedad privada 1500 ha aproximadamente. 

Propiedad Federal, Estatal y Municipal 3 200 ha aproximada--

mente. 

Propiedad Ejidal 3 000 ha aproximadamente 

Existencia ganaderas por especie en el Munic1p10, 1986 

Bovinos porcinos ovinos caprinos equinos 

carne 546 

leche 345 6 057 7 972 3 310 1 258 

Aves 

postura engorda guajolotes 

10 622 22 584 3 967 

Los géneros maderables que se explotan corresponden a 

pinos y encinos. Los campesinos de este Municipio no cuentan 

con asisten::ia técnica y créditos, y los aprovechamientos fo

restales según el Programa de Planeación por Delegación 

Estatal SARH 1984, se obtuvo en Pino 3 798, Encino 367 y 

otros 567 m3 en rollo. 

Uso del suelo 

Usos ha L~c¿:i,li~aclún 

Agricola 904 Disperso en el Municipio 

Riego 

Temporal 904 

Pecuario Int. 005 
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Forestal 

Mineral 

Otros 

2 231 

016 

413 

Población por localidad 

Mineral del Monte 

Ciénega Larga 

Pueblo Nuevo 

San Pedro H. 

Santa Rosalia 

Reato del Municipio 

Las Carboneras 

Disperso en el Municipio 

1960 

11 131 

318 

393 

409 

457 

710 

Habitan tes 

Las Carboneras; poblado que limita al Norte con terrenos 

del Parque Nacional y al Sur con el poblado de Pueblo Nuevo 

al Este con el Cerro de Piedra, El Mu~eco {los Amoles), y -

hacia el Oeete con El Mineral del Chico. 

Es un poblado muy disperso, localizado en el Valle con 

bosques eus habitantes están distribuidos ·en dos barrios y -

una ranchería, la actividad predominante es la agricultura. 

Cuenta con equtpamiento para el bienestar social¡ salud, 

educación y electr1flcacl6n. 
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El Cerezo 

El Cerezo se localiza a 20 km al suroeste de la cabecera 

Municipal de Mineral del Chico, y a 8 km de la ciudad de 

Pachuca a la cual pertenece, limita al norte con terrenos del 

Parque Nacional y Carretera Nacional 105, al sur con Pachuca 

de Soto al este con Mineral del Monte y al oeste con la Presa 

de la Estanzuela. 

Estanzuela 
La Estanzuela se localiza a 15 km, al suroeste de la C~ 

becera Municipal de Mineral del Chico, al que pertenece, -

sobre la carretera estatal que comunica a Pachuca, limita al 

norte con terrenos del Parque Uac!onal El Chico. al sur con 

Pachuca de 5oto 1 al Este, con terrenos del Parque y carretera 

nacional 105, :,· al oeste, con el poblado de San José capult.nes. 

Es un pobladp disperso, rodeado de áreas boscosas y agrícolas 

con aproximadamente 1 149 habitantes, teniendo como activi-

dad predominante la agricultura, cuenta con infraestructura 

en cuanto a : salud, educación y electrificación. 

Pueblo Nuevo 

Este poblado está localizado a 16 km al sureste de la -

cabecera municipal de Mineral el Chico y a 12 km, al noroes

te de la ciudad de Pachuca, pertenece al Municipio de Mineral 

del ?'.::;ntc, limita al norte con el poblado de Carboneras, al 

sur con Mineral del Monte, al este con el Cerro las Canteras, 

Y al oeste con la Presa Jaramillo y el poblado del Cerezo. 

Poblado disperso rodeado de bosques. La población es aproxi- SS 



madarnente de 800 habitantes. Su actividad predominante es el 

pastoreo, la agricultura y explotación del bosque. 
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V.- RESULTADOS 

Formas de organización y usos del Parque. 

Bolín, L.A., 1962 y Vargas Márquez, 1984, refieren que 

los paises más avanzados en materia de Parques Naturales en 

Norteamérica son: Estados Unidos y Canadá, donde la función 

primordial es la conservación del paisaje, los objetos natu

rales e históricos y la fauna silvestre, prevalecen como he

rencia a futuras generaciones. 

Dentro de los Parques Nacionales se encuentra un servi

cio que proyecta y construye carreteras, demarca las zonas -

para campamento, asi como otros servicios no menos indispen

salbes como son; los albergues, cabañas y refugios, cuentan 

con servicios de transporte público para visitar las áreas 

de mayor interés, siendo éstas objeto de concesiones a par

ticulares¡ e
1

l Gobierno Federal las vigila y reglamenta pero 

no interviene directamente en ellas. 

Por otra parte existen actividades que se consideran -

destructivas, ya que cualquier alteración, por insignifican

te que fuera, es contradictoria a los principios de la defen 

sa de las reservas establecidas en el Territorio Nacional, -

por lo que son prohibidas; la tala de árboles, la minería, -

el pastoreo, la represa de agua y la construcción de aero-

puertos o estaciones ferroviarias, campos de Golf pistas -

de hielo y demás entretenimientos parecidos. La caza en el 

interior del Parque está prohibida y la pesca unicamente 
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se permite con caí'\a y cebo autorizados. 

Las carreteras deben ser de mínima extensión, no se -

construyen más carreteras que las precisas, para protegerlas 

y facilitar &l público el acceso de las zonas preferidas, -

por lo tanto el trazado de dichas vías está sujeta a no alte

rar el paisaje. No obstante que se describen en el Parque 

Nacional que no ha sufrido perturbación humana, y cuentan 

con extrema vigilancia en cuanto a medidas de seguridad. 

México se enfrenta a serios problemas de conservación 

en loa Parques Nacionales, por la falta de criterios y des1n 

terés que se ha tenido por parte de las instituciones ha - -

quienes se les ha encomendado dicha tarea, Esto generó un -

descuido total y parcial en la administración y vigilancia, 

conduciéndolos asi a un deterioro progresivo. Considerados y 

respaldados por un decreto en el que no se preveen los proble 

mas que traen consigo, menos la solución. Los Parques Nacio

nales actualmente si se desean conservar requieren de una -

transformación radical previo estudio, ya que por ley todos 

los terrenos que se encuentran en los Parques Nacionales son 

propiedad Nacional (!turbe, J., et-al 1984) 

Corrales Carvajal, c., 1981, afirma que los servicios 

adecuados al público en los Parques Nacionales mexicanos -

son: letreros, informativos, caminos de acceso, habitaciones 

para el personal que se encarga de la administración y vigi 
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lancia, mesas, bancas, hornillas, sanitarios, albergues, in~ 

talaciones de agua potable, cabañas para rentar. áreas depoE 

tivas, museos de fauna y flora, hoteles y restaurantes, con

siderándose que en la gran mayoría de los Parques Nacionales 

no existen acondicionamientos 1 y en donde si los hay por ex

ceso o por deficiencia son inoperantes. 

El Parque Nacional el Chico, que es el área de nuestro 

trabajo cuenta con la siguiente infraestructura; casa para -

la administración, utilizada también como dormito:-io de los 

trabajadores, dos casetas de acceso y control ubicadas en --

l.:is p':'bladc•!"' di:- Pueblo Uucvo, y La Estanzuela, ambas cuentan 

con servicio de sanitarios (actualmente fuera de servicio) y 

cisternas que por falta de mantenimiento se encuentran en -

las mismas condiciones. asi como los merenderos. Fue diseña

da una insta
0

laci6n que funcionaría como restaurante, pero -

que en la actualidad se utiliza como vivero y la carretera -

que atraviesa dicho parque facilita el acceso al públicv. 

El Parque Nacional se encuentra con problemas de orga

nización que se derivan principalmente de la irregularidad -

que existe sobre la tenencia de la tierra, en donde se en--

cuentran: 

1833, 39-01 has.de Propiedad Federal que comprende el Monte 

Vedado (Declaratoria 10 de mayo de 1898) 

399, 60-20 h8s de Propiedad Particular expropiadas a.favor 

del Gobierno Federal en ~l citado decreto (13 

de Julio de 1982) 89 



306,62-36 has de propiedad sujeta al Régimen Ejidal según 

acta de posesión y deslinde del Ejido definitivo 

de el pueblo del Cerezo, Municipio y Exdistrito -

de Pachuca, en cumplimiento de la resolución Pre-

sidencial de fecha 23 de Junio de 1932. 

184-68-36 has.de propiedad sujeta al Regimen Comunal perte-

necientes al poblado de la Estanzuela, en cumpli

miento a la Resolución Presidencial de fecha 11 -

de Diciembre de 1924. 

84,71-98 has.de propiedad del Gobierno del Estado pertene-

ciente al Monte Vedado. 

Debido a la nula solución por parte de las autoridades 

correspondientes, los poseedores no han sido indeminizados, 

motivo por el cual siguen ejerciendo sus derechos como pro-

pietarios. Las Ventanas, propiedad privada la cual forma -

parte del Decreto de expropiación de 1982, cuenta con el - -

Alber~ue Alpino, haciendo honor a las formaciones rocosas -

elevadas propicias para las actividades de alpinismo del - -

Estado de Hidalgo, la cuota que se cubre es de $10,000.00 --

por persona, con derecho a estacionamiento¡ no obstante, que 

se manejan cuota~ par~ Cor este s¿f'vicio dentro del Parque, 

tanto en las áreas que fueron afectadas con el decreto de a~ 

Pliación de 1982 como en el Monte Vedado. (Tarifa vigente en 

Noviembre de 1990) 

Carro Chico $ 3,000.00 
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Camionetas 

Microbús 

Autobús 

Peatones 

s 5,000.00 

$ 10,000.00 

$ 15,000.00 

$ 500.00 

La Presa del Cedral, como ya se mencionó, se encuentra 

ubicada dentro de los terrenos del Parque, es~á administrada 

por comuneros, actualmente se practica la pesca deportiva, -

unicamente con caña y cebo. En dicha Presa se realizó un pr2 

yecto sobre el cultivo de trucha arcoiris 1 con el objeto de 

promover el turismo y meJorar las condiciones de ·:ida de la 

comunidad. 
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Descr1pci6n de algunas actividades y usos de El Parque. 

Uso recreativo.- La recreaci6n es una actividad indis--

pensable para el ser humano, se práctica según observamos en 

toda el área del Parque, con mayor intensidad sobre las áreas 

más cercanas a la carretera y en los valles, los visitantes 

pueden correr, montar a caballo, comer antojitos, caminar, -

jugar, etc. cumpliéndose as1 con el uso recreativo. 

Uso de experimentaci6n.- Este tipo de actividad no se -

encuentra delimitada en el Parque, es muy importante y cuan

do se lleva a cabo se realiza sin control, lo que puede alt~ 

rar las condiciones naturales del mismo, por lo que es urge~ 

te dclimit3r ~n área específica para dicho fin. 

Uso de producción no maderable.- Esta actividad no se -

encuentra cuantificada, pero es común ver como se utilizan -

las plantas en las comunidades, teniendo un uso medicinal, -

como combustible, para hornato, en la elaboración de cajas -

para envasar productos de la región. cercas para delimitar -

patios y corrales, etc. 

Bajo la cubierta del Bosque existe una gran cantidad y 

variedad de hongos, que adornan y se nutrén de la capa orgá= 

nica del suelo, troncos de árboles y otros desechos vegetales, 

éstos se desarrollan principalmente en temporadas de lluvias. 

Gran número de ellos son cometibles, otros no lo son por con 

tener sustancias tóxicas, algunos son recolectados para con-
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sumirse como alimento y/o comercializarse por los habitantes 

de las comunidades aledañas. 

En los Valles se aprecia el crecimiento de algunas vari~ 

dades de pastos que son aprovechados como alimento por el g~ 

nado. 

El parque carece de letreros que informen al visitante 

de lugares de mayor interés, lo cual genera una limitante -

para que se pueda cumplir con la demostración y el conoc1--

miento de las Bellezas Naturales. 
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VI.- DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN EL MANEJO DE EL PARQUE =================================================== 
La politica de creación del Parque Nacional en México, 

se remonta como ya mencionamos a 1898, cuando se reserva --

para fines de conservación el llamado Monte Vedado del Mine

ral del Chico, considerándose así, el segundo Parque Nacional, 

posteriormente fue hasta los años de 1936 a 1942, durante el 

Gobierno del General Lázaro Cárdenas cuando se crean el mayor 

número de Parques Nacionales, quedando en ese momento la 

Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), encargada de su 

Administración hasta 1976. 

En el sexenio de 1970-1976, se creó la Comisión Nacional 

de Obras en Parques Naturales (CONOPAN), el primero de marzo 

de 1972, por acuerdo de la Secretaria de Obras Públicas (SOP) 

la cual, incurre según Vargas Márquez, (1984), en errores y 

falta de respeto a la jurisdicción de la SAG, al construir -

albergues en cinco Parques Nacionales, incluyendo el Parque 

Nacional El Chico, infringiendo a la Ley Forestal vigente -

que decía: 

Articulo 68.- La Administración, Conservación, Vigilancia y 

y Acondicionamiento de los Parques Nacionales 

compete a la Autoridad Forestal. 

Articulo 69~- La construcc16n de alojamientos, centros de r! 

creo, comercios, restaurantes y en general la 
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realización de cualquier actividad lucrativa -

dentro de los Parques Nacionales, estará suje

ta al permiso de la Autoridad Forestal. 

A partir de 1976, la SAG, pasa a ser Secretarla de Agrl 

cultura y Recursos Hidráulicos (SARH}, y en 1978, por medio 

de una argumentación legal, algunos Parques Nacionales pasan 

a ser administrados por la Secretaría de Asentamientos Huma

nos y Obras Públicas (SAHOP}. Este acuerdo determina que c2 

rresponden a la SAHOP, los Parques Nacionales que mejoren 

las condiciones de vida y bienestar de los Asentamientos Hu-

manos y para curr.plir fur;.:::!.cn!!~ de r-ecr-:.-ación 1 agregando que 

corresponden a la SARH, los Parques Nacionales con funciones 

de conservación de ecosistemas y de protección de cuencas h! 

drológicas, (Vargas Márquez, 1984). 

En el sexenio 1976-1982, eran cuatro las entidades de -

gobierno encargadas de manejar los Parques Nacionales, la D! 

recci6n General de Reservas y Areas de Recreación (SARH); la 

Dirección General de Organización de Obras en Parques Nacio

nales para la Recreación (SAHOP); el Departamento del Distrl 

to Federal y la Se.cretaria de Turismo y Patronatos, (Vargas 

Márquez, 1984) . 

Los últimos ordenamientos presidenciales que se refie-

ren a los Parques Nacionales fueron publicados en el Diario 

Oficial de la Federac!6n el 29 de diciembre de 1982, y 29 de 
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marzo de 1983, en donde se ordena que la Secretaria de Desa

rrollo Urbano y Ecología (SEDUE), se encargará de integrar, 

organizar y coordinar, además de administrar el Sistema Na-

cional de Parques, Reservas y Areas Ecológicas Protegidas. 

La SEOUE cuenta en Pachuca con una Delegación, la cual 

se encarga de organizar y administrar el Parque Nacional El 

Chico, normando y supervisando los trabajos que se realizan 

dentro del mismo. 

Es importante subrayar que la autoridad y responsabili

dad del Parque Nacional El Chico está en manos de la SEDUE, 

aunque en la realidad ésta s61o tiene autoridad sobre la su

perficie del Parque, llamada Zona Federal, que corresponde a 

la superficie ( 1835 has.aproximadamente) existente antes del 

decreto de ampliación de 1982. La superficie decretada de -

ampliación ( 904 has.aproximadamente) sigue siendo adminis-

trada por campesinos ya antes mencionados. Lo cual indica en 

la práctica la anulación al decreto de ampliación antes cit~ 

do. 

La SEDUE y la Dirección General de parques y reservas -

y Areas Ecológicas Protegidas y la Delegación Hidalgo en - -

Pachuca, han realizado trabajos de organización del Parque 

Nacional El Chico, como son: 

Lineamientos de ordenamiento ecológico para la Serranía 

del Parque Nacional El Chico, Hidalgo. (Doc. de Trabajo). 98 



México, ·19aJ,en el cual se mencionan las características y -

condiciones generales en las que se encuentra el Parque a -

esta fecha. 

Programa de actividades a realizar en los Parques Naci~ 

nales Metropolitanos durante la Semana Santa 1984. Este pro

grama tiene como objetivos, presentar mejores oportunidades 

de recreación y descanso promoviendo el conocimiento ecológ! 

co de las áreas de visita, a fin de que la estancia del vis! 

tante beneficie física y mentalmente, sin deteriorar a los -

recursos naturales de el Parque. Para lograr estos objeti-

vos se pusieron en práctica programas de actividades de vig! 

lancia, primeros auxilios y la aplicación de una encuesta a 

través de la cual se pudo comprobar que: 

Ex1sten,todo tipo de visitantes, desde los que no respe

tan en ninguna forma el lugar hasta los que muestran su 

deseo de colaborar para la conservación del parque. 

--- Las visitas guiadas no tuvieron éxito. 

Algunas personas en general y miembros de asociaciones 

y clubes, manifestaron su mejor disposición para colabo

rar de diversas maneras, como apoyar en la reforestación, 

recolección de basura, etc. 

--- Los visitantes se percataron del problema de tenencia de 
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la tierra que propicia el mal uso y aprovechamiento del 

parque. 

Programa Integral de Desarrollo, primera etapa, Parque -

Nacional El Chico, México, 1983. Es un progra~a de difu

s16n que consiste en la elaboración de un guión para un 

audiovisual, texto para la publicación de un tríptico y 

la emisión de carteles informativos del parque. 

Programa Integral de Desarrollo, segunda etapa, Parque -

Nacional El Chico. Méx!~o, 1~84. En este documento se d~ 

fine el uso del suelo del Parque.as! como la zoniricación, 

en las que se identifican las distintas áreas dentro del 

parque, recomendando el uso que se le debe dar a cada una 

de ellas. También se incluyen programas de adr.i1nistraci6n 

y vigilancia. 

Proyecto ejecutivo de infraestructura; Parque Nacional -

El Chico, México, 1984. Este proyecto tiene como objeti

vos principales el desarrollo de una infraestructura h2 

telera, restaurantes y otros servicios que s~ p~opcrc1o

narlan en el parque, proyectando también los beneficios 

tur!sticos y de investigación que se obtendrían de dicho 

desarrollo. 

El último trabajo presentado por SEDUE, Delegación Hidalgo 
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es El Plan de Manejo del Parque Nacional El Chico, Julio de 

1988. En este documento se maneja infonnación sobre recur-

sos físicos, el paisaje en el que se describen las bellezas 

de grandes elevaciones rocosas en armonía con la vegetación: 

descripción del clima, suelos, rocas manantiales y arroyos -

que se encuentran dentro del parque. 

Recursos bi6ticos, en donde se describen principalmente 

las características del tipo de vegetación, así corno su va-

riedad de acuerdo a la zona o lugar en donde se encuentren. 

También se ennumeran y describen a la mayoría de animales 

que viven en el parque. 

Recurso cultural; en este aspecto manejan información de 

tipo histórico en cuanto a los orígenes del poblado del Min~ 

ral del Chico, así como la importancia de la minería en la 

evolución y desarrollo del lugar. 

Describen también la situación actual del Parque, rela-

cionada con los problemas de tenencia de la tierra y los que 

éstos originan en cuanto a la organización de SEDUE, con los 

poseedores directos de la misma, la situación en cuanto a 

plagas, regeneración y recreación de el parque. En cuanto a 

los asentamientos humanos que se encuentran dentro del par-

que, mencionan las características de las poblaciones·del 

Mineral del Chico, Carboneras, La Estanzuela, El Cerezo y 

Pueblo Nuevo. 
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Posteriormente elaboran el plan de manejo y desarrollo, 

en el que plantean primero los objetivos para la conservación 

y protección de los recursos, para la investigación, educa-

ción, y recreación en el parque. 

Proponen una zonificación basada en las características 

actuales de los recursos del parque, en la que clasifican -

una zona de uso moderado (extensivo), uso especial, restrin

gido y de recuperación. 

En el aspecto administrativo mencionan los lineamientos 

y funciones que deberán cumplir los administradores. 

Proponen los lineamientos para la elaboración de progra

mas de desarrollo, protección y vigilancia, delimitando las 

áreas aptas para llevar a cabo un desarrollo turístico, ha-

cen en este tema algunas propuestas en cuanto ~l transporte 

y trazo de senderos. 

Por último implementan el plan de manejo, proponiendo -

una secuencia de actividades prioritarias para una primera -

etapa. 

Analizando la información presentada en este plan, pode

mos reconocer que manejan una amplia información sobre las -

condiciones actuales en las que se encuentra el parque, ade

más de que los objetivos y la organización que en el mismo -

se plantean son excelentes comparadas con planes realizados 102 



para otros parques. Sin embargo, a través de visitas tanto a 

la Dirección General de Parques, Reservas y Areas Ecológicas, 

como a la Delegación de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca 1 se 

pudo observar que este tipo de trabajos se elaboran como un 

requisito dentro de la misma Secretaria y que no tienen nin

guna ejecución o seguimiento. Argumentando las autoridades. 

en dichas Delegaciones que es a causa de falta de presupues

to. 

La SARH, participa con SEDUE, principalmente en los tra

bajos de saneamiento y asesoría para el mismo, ya que esta -

dependencia es la única autorizada para realizar dichos tra

bajos en las masas forestales¡ sus funciones principales son: 

Inspección previa para validar y ajustar, en su caso, el 

proyectq de saneamiento. 

Definir las áreas sin conflictos que pueden iniciar de -

inmediato. 

Capacitación sobre tareas sanitarias. (Población involu

crada). 

Marqueos del arbolado plagado y muerto en pie. 

Supervisión y vigilancia de las tareas sanitarias. 

Control del volumen resultante. 

Expedición de documentación forestal de transport~. 

La Secretaria de la Reforma Agraria (SRA) colabora con --

SEDUE, en la elaboración de convenios y formación de comites 103 



en las comunidades, en trabajos de protección, saneamiento y 

sobre todo atendiendo problemas relacionados con la regular! 

zación de la tenencia de la tierra. 

La SRA trabaja directamente con los ejidatarios. comune

ros y peque~os propietarios poseedores de la superficie de-

c retada de ampliación en 1982, del parque. Sus principales -

funciones son: 

--- Actualización de autoridades ejidales. 

Actualización censal de los derechos agrarios individua

les a través de las investigaciones generales del usufru~ 

to parcelario. 

Actualización y regularizaci6n de la explotación fores-

tal a través de contratos autorizados por la Asamblea -

General de Ejidatarios y en base a las premisas autoriz~ 

das por la SARH. 

--- ?ráctica balances forestales por anualidad. 

Vig~la el cu~plimiento del Reglamento Interno del Ejido, 

que regula la participación de los ejidatarios en lo pa~ 

tic:.::ar y en la cc:r.unidad,. 

--- ~rgar.~za Asambleas de Balance de Programación po~ ~lelo 
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Agrícola con la participación del Banco de Crédito 

Rural SARH y Agromex, para la solicitud de créditos. 

Por lo anterior, una vez más podemos darnos cuenta de -

las irregularidades en las que se encuentra el Parque. 

El Gobierno del Estado también participa en la difusión 

junto con SEDUE, en la promoción de las actividades a reali

zar en el Parque, tanto en saneamiento y fomento forestal, 

como de los Programas de Desarrollo Turístico y usos recrea

tivos del Parque, no obstante. que la ejecución de dichas -

actividades generalmente no se realicen. 

Por último, la Secretaria de Turismo del Escado partici

pa en la difusión y promoción del parque, a través de folle

tos, en las'oficinas de la ciudad de Pachuca. 
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A medida que la explosión demográfica aumenta es nece

sario preservar los. recursos naturales y darles un aprovech~ 

miento planificado. 

L6pez Sousa, et al.1976, p.53, al referirse a la fauna 

stlvestre dice:"El hombre se ha dedicado a causar estragos -

sobre la fauna en dos fonr.as, ambas exterminantes .. 

A) Dando muerte indiscriminada a cualquier animal que se en

cuentre y 

B) Destruyendo o alternado los nichos eeol6gicos o refugios 

naturales de lou animales. 

La plan1f1cac16n toma como elemento de referencia al hom

bre, como único afectado o beneficiado de las decisiones que 

se tomen y las acciones que se lleven a eabo en la naturale

za, por lo que en este plan de alternativas se considera --

principalmente a los poseedores de las áreas, que por decre

to presidencial pasaron a fonnar parte del Parque Nacional -

El Chico, as! como también a los visitantes que son dueños -

de este patrlmvn!o nacional que se debe perpetuar para futu

ras generaciones, si las perturbaciones se ma.ntlencn al min! 

mo. 
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En los últimos años las técnicas para el manejo inte-

gral de los Bosques han mejorado, por mencionar algunos tra

bajos se cita a ; Corrales, 1971), Susano, (1981), !turbe, -

et al (1984) etc., todos ellos teniendo como objetivo general 

darle un uso múltiple al Bosque y lo que es más importante, 

obtener los máximos beneficios para el hombre, además de ca~ 

servar los recursos naturales proporcionándole recreación y 

esparcimiento. 

Se considera importante manejar la definición de planl 

ficación, con el objeto de partir de su contenido, según - -

Waterston, citado por Montejo J., et al. 1981, p.89. "Plani-

f1cac16n es un intento inteligente, ~~san1=ado pa~a elegir -

las mejores alternativas tendientes a realizar metas especi

ficas". 

Otra definición que parece muy completa es la que ~an~ 

ja U.S.O.A.1975, citada por !turbe J., et al, 1984, p.100, -

la cual se transcribe de la siguiente manera: 11 Un plan de m,! 

nejo del Bosque, es un complejo coordinado de ideas, inform~ 

ci6n política, programas y actividades relacionadas con usos 

reales y potenciales del terreno dentro del Bosque". 

Miller, K., 1980, p. 109, define el plan de manejo 

como:"Un documento que guia y controla el manejo de un área 

y que dirige el proyecto de programas más detallados para 

el manejo y el desarrollo". De esta manera el plan se debe--

ria utilizar como un documento d~ traUajo para orientar y f~ 107 



cilitar todas las actividades que se realicen en el área y -

se modificaría dn1camente si se obtuviera nueva información. 

Broun 1976 1 citado por !turbe, J., et al. 1984, p. 100 1 

describe el proceso de Planeaci6n de la siguiente forma: ºEl 

primer paso (Estado I), consiste en apreciar la situación g~ 

neral de manejo, ésto comprende, identificar las oportunida

des, las restricciones¡ las metas y loa objetivos generales 

del área, esbozando las posibles alternativas; en otras pal~ 

bras se establece el marco de referencia del plan (Estado 2), 

es la ~ormulación y análisis de posibles alternativas de ma

nejo, refiriendo el procedimiento al área en cuestión, así -

como la metodología seguida en el análisis. El paso final -

(Estado 3), es la toma de decisiaies. La interacción entre ca

da estado es escencial 11
• 

Para llevar a a cabo un plan en un Parque·Nacional,·es 

necesario definir los objetivos y metas generales, los cua-

les han sido descritos por Miller K., 1980, p.44, de la si-

guiente manera: 

Objetivos r.enerales oara el manejo de Parques Nac1on~-

les. 

l. Mantener las muestras respectivas de las principales uni

dades b16ttcas como ecosistemas en funcionamiento a perp~ 

tuidad. 

2. Mantener la diversidad ecológica y la regulación ambien

tal. 
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3. Mantener los recursos genéticos. 

4. Mantener los objetivos, estructuras y sitios del patrim~ 

nio cultural. 

S. Proteger las bellezas escénicas. 

6. Facultar para la Educación Pública y Turismo 

7. Respaldar el desarrollo rural y el uso racional de terr~ 

nos marginales. 

B. Mantener la producción de las cuencas hidrográficas. 

9. Controlar la erosión y los sedimentos y proteger las in

mersiones río abajo. 

METAS GENERALES 

l. Lograr un aprovechamiento racional del Bosque y de las -

utilidades que se puedan obtener, llevar a cabo activida

des de co~servaci6n en toda el área del parque. 

2. Que se de una concientizaci6n a los campesinos a través -

de la capacitación, en la detección de plagas y enfermed~ 

des del Bosque, conservación de suelos, área recreativa y 

la creación de otros servicios. 

3. Contar con la participación campesina para el cuidado y -

vigilancia de los recursos naturales, con la finalidad de 

que a ellos se l~s benP.f1cie, empleándoseles en todos los 

trabajos a realizar, además de prestar sus servicios con 

fines turísticos y recreativos. 

4. Capacitar a los profesores de todas las comunidades veci

nas para que de esta forma reciban la información '1os n! 

ños y puedan valorar la naturaleza. 
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Los objet1vos específicos, derivados de los objetivos -

generales, ya descritos son los siguientes: 

l.- Establecer los lineamientos generales del Parque Nacional 

El Chico. 

2.- Elaboración de un Pr.ograma de recreación por zona del Pa.r 

que, para un adecuado uso y conservación del mismo. 

3.- Elaboración de un Programa administrativo adecuado y efi

ciente para un mejor funcionamiento y servicio del Parque. 

4.- Proponer alternativas de solución a la problemática ac-

tual del Parque Nacional el Chico. 

5.- Promover la organ1zac16n de pobladores vecinos al Parque 

para dar una mejor conservac16n y obtener benef1c1os del 

mismo. 

A medi~a que se logren los objetivos generales, se po-

drán cumplir los objet1vos específicos dentro d~l Parque. 

El presente trabajo consiste principalmente en proponer 

alternativas de manejo y conservac16n de los recursos y mejo

rar las condiciones existentes en la actualidad, para alean-

zar los objetivos de conservac16n que nos permitan detener el 

rápido deterioro a
0 

que se enfrenta el Parque. 

Las propuestas principales se presentan en tres grupos: 

Tenencia de la tierra 

Zon1f!cac16n 

Conservación y manejo 110 



La lenecia de la tierra) Este problema es vigente en el 

Parque, debido a que el decreto expropiatorio de 1982, ya me~ 

cionado, amplió e intesificó los problemas al anexar tierras 

comunales y ejidales, lo cual dió como resultado una total d~ 

sorganización tanto en la administración como en la conserva

ción de dichos recursos. 

Es necesario aceptar que los dueños han tenido escasos 

beneficios, además de tener ciertas limitantes en cuanto al -

uso del terreno, esto sin haber sido indeminizados. 

Sin embargo, es una realidad que los campesinos están -

presentes debido a que conservan la tradición histórica de -

habitar en esos lugares. Por otra parte, es necesario hacer-

los sentir dueños de ese patrimonio y la participación de -

ellos es muY importante. La organización es la base de la so

lución a los problemas en el Parque, por lo tanto, las comun1 

dades siempre están organizadas de manera muy especial, por 

lo que se deben retomar dichas organizaciones e involucrarlas 

en cuanto a que hagan suya la problemática de conservación de 

los Recursos Naturales, requiriéndose la coordinación de las 

Instituciones participantes en el manejo del Parque, aunadas 

a la experiencia, responsabilidad y apoyo de los campesinos. 

La zonificación) Es una forma de prescribir cómo se si

tuarán y emplearán estos recursos. 
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El propósito de la zonificación es el de dividir un 

área en unidades que sean capaces de dirigirse para hacer 

frente a los objetivos específicos. La zonificación reduce la 

magnitud del problema de planificación en piezas que la mente 

humana puede comprender facilmente (miller, K., 1984). 

Considerando la experiencia que se tiene en zon1ficac16n 

corresponde a objetivos de estudio, principalmente para agru

par en mapas las características diferentes que existen en un 

área, haciendo más accesible al planificador las áreas de es

tudio. 

En este trabajo se propone una zonificación en que se -

agrupan características que incluyen un doble interés, la co~ 

servac16n de los recursos naturales y la ut111zac16n adecuada 

de áreas ya perturbsdas como sitios de recreo, mapa B. 
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Zona de uso recreativo 

Zona de uso moderado 

Zona de uso restringido 

Zona de uso recreativo.- Es importante que se utilice 

para este fin dichos sitios ya que se encuentran con cierto 

grado de perturbación localizándose en su mayoría al sur 

del parque y abarca demás las cercanias de la carretera y de 

terraceria. (SEDUE, 1988 y Gallina, et al., 1974). 

En esta zona se puede utilizar la infraestructura ex1~ 

tente para proveer a los visitantes de los servicios mínimos. 

Sin embargo, todas las personas que tienen una rela-

ción en cuanto a la administración de algunas áreas deberán 

someterse a las normas de conservación y manejo que sean es

tablecidas para dichos fines por SEDUE. 

Zona de uso moderado.- En esta zona se incluyen las -

áreas que presentan un menor grado de perturbación, conte- -

niendo muestras represe~tativas de flora y fauna del parque. 

Los limites son marcados por las condiciones naturales de la 

topografía, de donde se pueden observar sitios de interés 

por sU paisaje accidentado y los diferentes tipos de vegeta

ción que se encuentran en el parque. Su acceso se hará por -

brechas o caminos establecidos. 

En esta zona se podrán realizar todo tipo de prácticas 
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escohres (Previo permiso por la SEDUE), excluyéndose cual-

quier vehículo motorizado, limitándose a cierto número de v! 

sitantes. 

Zona de uso restringido.- En zona comprende en su tot~ 

lidad las áreas de dificil acceso por lo accidentado de la 

topografía y se localizan casi en la parte central del par-

que, debido a que las perturbaciones que ha recibido esta 

área no son de consideración, por estas características a la 

mayoría de la fauna silvestre y allí se encuentra la vegeta

ción más vigorosa del parque. 

Tres áreas son representativas de esta zona, la primera 

se localiza en Barranca de los Pantanos y Agua Escondida, la 

segunda se inicia en Cru~ de los Negros hacia Barranca de 

los Ayacahuites hasta la Barranca del Puente de Dios, conti

nuando por varias barrancas hasta el P~raje de los Corralés. 

La tercera comprende la zona de Barranca de las Monjas y el 

área aledaña a la Peña de los Saucos. 

En esta zona se pueden conservar los mejores árboles -

para semilleros, que van a dar la oportunidad a la población 

de futuros árboles, el público no debe tener acceso a esta -

área, unicamente el p6rS011al t~cnico que labora en el p"r-

que con fines de vigilancia. Se podrán realizar prácticas de 

investigación (Previa autorización de SEDUE), sólo a perso-

nas altamente capacitadas en el manejo de los recursos natu-
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rales con el fin de evitar ciertas alteraciones. 

Conservación y manejo.- Partiendo de la organización -

que se debe tener para llevar medidas rte conservación y man~ 

jo del parque es importante la relación reciproca de las in~ 

tituciones ya mencionadas con la SEDUE., a fin de formar co

mités tanto con las autoridades municipales, como con miem-

bros de la asociación de alpinistas del Estado, Ejidatarios 

y Comuneros, con la finalidad de conocer realmente las inqui~ 

tudes, conocimiento y posición de apoyo de las personas in-

mersas en la problemática del Parque Nacional El Chico. El -

conocimiento de estas inquietudc~ dará la oportunidad de ca-

nacer el márgen de participación de todas estas personas, 

con el fin de iniciar con un compromiso mutuo de acciones 

concretas de medidas de conservación, para lo cual se propo

ne la siguiente organización. Diagrama No. l. 

Alternativas de manejo y conservación en el Parque Na

cional El Chico. 

Detección y control de plagas y enfermedades.- Estu--

dios hechos por la SEDUE, reportan que la incidencia de pla

gas y enfermedades en dicho parque es de bajo nivel, sin em

bargo, es importante que el personal que labora en él, este 

capacitado para detectar los brotes de plagas o enfermedades, 

para combatirlos a través de un saneamiento y limpia del bo~ 

qut, para dar oportunidad a la regeneración natural. así mi~ 
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mo se considerarán los sitios con mayor pendiente con el fin 

de evitar la erosi6n en los lugares desprovistos de vegeta-

c16n. 

__ La madera proveniente de la extracción de árboles plag.! 

dos o muertos en pie, se puede vender y utilizar los benefi

cios unicamente para pagar los trabajos de saneamiento, lim

pieza y conservac16n del bosque, por lo tanto también se pr~ 

pone que parte de la madera se utilice en apoyo en obras de 

conservación de las cuencas hidrológicas, para prevenir la -

eros16n y construir obras de infraestructura en las áreas de 

recreación como¡ cabañas, letrinas, merenderos, señalamien-

tos, puentea,etc. 

Los tratamientos para el control de plagas serán deter

minados por la SARH y SEDUE., con el fin de proteger a la -

fauna silvestre. 

Establecimiento de viveros; es importante que el parque 

cuente con un vivero de especies nativas del lugar con el -

propós1 to de r~foi·~&tar las área.o que lo req1Ji"!re.n. 

__ Mediante la existencia de viveros se puede proveer a -

personas que se encuentren talando clandestinamente de 5 a -

10 árboles para la reforestación de áreas determinadaS. Asi, 

además de pagar la multa monetaria por la tala (de manera -

oficial que establece el Reglamento de la SEDUE), anexo 2, -
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tendrá la obligación de reforestar el parque. Acción que te~ 

dría que s..- respaldada por el Gobierno del Estado de ·Hidalgo, 

y cumplirla un doble fin, detener la tala clandestina, y re

ducir la vigilancia ya que los campesinos se ocuparían del -

cuidado y la conservación de las ár~as que administran. 

~- Pastoreo; actualmente se recomienda la confinación del 

pastoreo en todo el parque, sin embargo sabemos que en la 

realidad esta acción es muy di~ícil de llevar a cabo, por lo 

que se propone o se sugiere que se haga un análisis de pas-

tos, sobre todo en los valles para establecer áreas de apro

vechamiento paralelamente con áreas y periodos de recupera-

ci6n permitiendo el manejo y conservación de los suelos¡ dan 
do estricta oportunidad a los vecinos Ejidatarios y Comuneros 

que pastoreen sus animales dentro de patrones establecidos. 

~- Se sabe de antemano que esta propuesta esta en contra -

del·Reglamento Interno de el Parque Nacional el Chico, anexo 

3, conociendo las condiciones reales a las que se enfrenta -

el parque se necesita de estas acciones, mientras se cuenta 

con el personal y medios económicos que respalden dicho cum

plimiento de la Ley. 

Se debe de reestablecer la cubierta herbácea donde exi~ 

tan serios escurrimientos, ésto ayudará a disminuirlos y pr2 

longar la duración de los mismos, mejorando la calidad del 
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agua de manera que sea más factible de ser almacenada y em-

pleada durante el año. 

Alternativas para la conservac16n de áreas recreativas 

en el Parque Nacional El Chico¡ la zona de uso recreativo él!! 

tes delimitada, requiere principalmente de: 

~~ Colocación de botes recolectores de basura separando la 

inorgánica de la orgánica.con el fin de utilizar la basura -

orgánica para rellenar los hoyos que rueron de las minas ex

plotadas y la que fuera inorgánica, recolectarla y darle el 

manejo correspondiente (Ejemplo f!g. 1). 

~-Establecer sitios para estacionamiento evitando la circ~ 

laci6n de vehiculos en toda el área de los valles. 

Habilitar las orillas de las carretera y utilizar cami

nos que ya existen a manera de senderos para que se puedan -

hacer caminatas, correr, recorridos en bicicletas, etc., -

evitando que estas actividades se realicen directamente sobre 

la carretera. 

Establecer sitios para campamentos 

-·~-Establecer locales comerciales acondicionados de.madera 

en donde se venda comida dándoles siempre la oportunidad a -

los Ejidatarlos y Comuneros o bien, dar concesiones a persa-
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nas que se responsabilicen en el cumplimiento de las normas 

establecidas además de mantener limpio el lugar y sus alre-

dedores. 

__ El alquiler de caballos puede llevarse a cabo por Ejid,! 

tarios y Comuneros oranizados, que se responsabilicen de el 

mantenimiento y limpieza de los senderos establecidos que se 

utilicen en su recorrido. 

Elaboración de letreros de madera en la zona de uso re-

creativo para indicar servicios, restricciones y recomendaci~ 

nes¡ hacerlo también en la zona de uso moderado y restring! 

do, indicando recomendaciones de uso, as! como la señalación 

de pequeñas, paisajes y en general muestras de los rasgos más 

significativos de el parque (Fig. 21. 

El centro de visitantes puede ser adaptado para dar ser

vicios de información documental especifica sobre los dife-

rentes recursos del parque. 

__ En el parque se realizan prácticas escolares y de inve~ 

tigación de las cuales es importante que se aporte una copia 

a la administración de la SEDUE, con el propósito de incremen 

tar y mantener actualizado el acervo documental de el parque. 

__ Es impar-cante que se diseñen folletos que contengan in

formación sobre el buen uso del parque y que sean distribuí-
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dos en las casetas de entrada al mismo, iniciando una campaña 

educativa hacia los visitantes y la comunidad en general. 

La estrategia para dar solución a las posibles alterna

tivas ya propuestas en este trabajo son las siguientes: 

___ Con respecto a la tenencia de la tierra, debido a que no 

existe una indemnización por parte de las autoridades, esta 

solución se llevaría a cabo unicarnente a través de la capac! 

tación en las diferentes áreas a los campesinos, a fin de -

tener como resultado una concientización del valor de los r~ 

cursos naturales de el parque y la importancia social que 

representaa:iemás de los beneficios que les traería como re-

sultado de un manejo adecuado. 

La capacltación se llevaría a cabo por parte de la SARH, 

SEDUE y la SECTUR. En el área recreativa se manejarán temas 

como: la recreación información, uso y manejo de los recur-

sos naturales, importancia de los paisajes naturales, y en -

el área de conservación se darán a conocer las actividades -

en el manejo de reforestación, viveros, señalamientos, uso -

de los senderos y zcn!ficaci6n. 

Para llevar a cabo la capacitación, ésta se dará unica

mente a las comunidades que forman parte de el parque ·como -

son: Mineral de el Chico, Carboneras, Estanzuela, El Cerezo 
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y Pueblo Nuevo. Se harán visitas a las comunidades y se inv! 

tará a toda la poblac16n, sin importar la edad para asistir 

a la exposición de un teatro guiñol (improvisado), con el t! 

ma de los recursos naturales de el Parque Uacional El Chico, 

este tipo de capacitación puede ser organizado por la SARH y 

la SEDUE, apoyándose en personal especializado de las áreas 

afines o en colaboración de estudiantes que deseen prestar -

su servicio social ésto se puede lograr a través de asambleas 

con la finalidad de dar pláticas y asesoramiento a los grupos 

de personas establecidos en las comunidades ya mencionadas. 

Al proponer la zon!ficaci6n se consideraron las áreas -

de acuerdo con el grado perturbación que existe en dicho pa~ 

qua Los límites de las áreas se podrán dar de acuerdo a lo -

accidentado de la topografía y se colocarán señalamientos y 

r6tulos informativcs que oriei.ten al visitante, e inviten a 

caminar por los caminos ya establecidos sin que se usen nue

vas áreas. Esta actividad puede tener una duración de aproxi 

madamente un año, y podrá ser realizada por los campesinos -

que administran cada una de las áreas de el parque; otra de 

las formas en que pueden lograr.::;c: Jlcho:s oLJetlvo6 e~ a tr.:.

vés de faenas (Sistema tradicional de realizar actividades -

que tienen como objetivo principal hacer obras de infraestru~ 

tura para beneficiar a la comunidad). Estas actividades pue

den solicitarse directamente a la comunidad contando siempre 

con el apoyo de las autoridades. 
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Para realizar todas las obras de conservación e infrae~ 

tructura se propone hacer un saneamiento y quitar los árbo-

les muertos en pie o plagados, para dar oportunidad de rege

nerar el bosque. Esta propuesta sólo podrá realizarse can -

apoyo incondicional de la SARH 1 a través de su personal esp~ 

cializado. No obstante si la cantidad de rodales fuera sufi

ciente para financ!ar las obras de infraestructura se reali

zarían; cabañas, letrinas, merenderos 1 señalamientos, puen-

tes y otras actividades de conservación. E~ta~ a::ti·widaJes -

serian realizadas por campesinos y asociaciones privadas que 

tengan alguna relación con el parque, de contar con exceden

tes servirían para pagar la mano de obra, utilizando a los -

vecinos de dichas comunidades; para manejar un ingreso de -

esta actividad se debe considerar un estudio de el número 

de rodales que existe en el parque, el plagado y el muerto -

en pie para poder sacar una aproximación de la cantidad de -

madera con que se cuenta. 

Después de haber recibido cierta capacitación los campE_ 

sinos y las personas que habitan en el parque podrán disti!! 

guir árboles plagados y enfermos , no obstante que lo impor

tante es prevenir. 

La prevención puede establecerse evitando que los árbo

les sean golpeados o heridos tanto por los animales como por 

los visitantes y vecinos, para que exista en menor proporción 

dicho deterioro, se colocarán rótulos informativos que proh! 
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ban toda actividad que se relacione con la destrucción del -

bosque. En casos graves de enfermedades se acudirá a la SEDUE 

y SARH para su comba te. 

Los viveros se establecerán en las áreas que no osbser

ven pendientes, que cuenten con agua todo el tiempo y manten 

drán cerca de las comunidades de el parque, contando con el 

apoyo de el Goblerno del Estado. 

La reforestac16n se llevará a cabo en toda el área des

provista de vegetación, se heria una invitación al público -

visitante a plantar un árbol, a las comunidades y a los ni-

~os en las escuelas y maestros. 

La alternativa propuesta con respecto al pastoreo¡ ésta 

seria posible con la rotación de áreas principalmente en los 

valles. 

En los senderos educativos se aprovecharán los caminos 

ya establecidos dentro del parque, así mismo los árboles de

rrivados por enfermedad o muertos en pie se pueden utilizar 

cclocft~dolos ~n la orilla de dichos senderos, se harian puen 

tes en donde fuera necesario y se pondrían represas para evi 

tar la erosión. 

Con estas medidas se logrará la restitución de la cu---
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bierta vegetal, beneficiándose así las cuencas hidrológicas. 

se deberán colocar botes para la recolección de basura en t2 

da el área del parque. 

Se rehabilitarán las bombas que hacen falta en las cas! 

tas una se entregará a la organización ejidal que existe en 

el Cerezo y la otra a los vecinos de la Estanzuela, respons~ 

bilizándolos de los cuidados que requiere. En esta comunida

des la organización que prevalece es la ejidal, y se establ! 

ce a través de la asamblea general. 

Pa~ los lugares de estacion~~iento se seleccionarán - -

áreas de las ya perturbadas, con la finalidad de no seguir -

erosionando y contaminando nuevas áreas, y estas serán fren

te a los valles utilizando señalamientos de estacionarse y -

no estacionarse. 

Habilitar las orillas de las carreteras con la finali-

dad de dar la oportunidad a los ciclistas y a los que deseen 

hacer caminatas, éstos últimos utilizarán también los sende

ros para dicho deporte. Para realizar esta actividad se soll 

citará la part1dpac16n de la Secretarla de Comunicaciones y 

Transporte, solicitando su participación a través de un ofi

cio firmado por todas las comunidades aledañas al parque. 
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Vlll.- OISCUSlUN Y CONCLUSIONES 

El Parque Nacional, El Chico, es un lugar poblado prin

cipalmente por bosque de Abiea religiosa, (Oyamel) asociado 

en algunos lugares con bosque de Quercus (Encino) y matorral 

de Juniperus sp (Tascate o Tlaxal). 

Cuenta con peñas y rocas que forman con imaginación fi

guras extrañas desde cuya ubicación de algunas de ellas, se 

aprecian hermosas vistas del Parque, además de ser utiliza-

das principalmente por los alpinistas. 

Los suelos encontrados en el Parque pueden considerarse 

como suelos en un buen proceso de regeneración de acuerdo al 

tipo de vegetación y uso. 

Funciona principalmente como sitio de recreo y esparci

miento a visitantes que en su mayoría son de la Ciudad de 

México, D.F. y Pachuca. 

Cuenta con los principales servicios como son agua, al

bergue, centro de visitantes, casetas de vigilancia, áreas -

para campamento, áreas para estacionamiento, puestos de ali

mentos y carretera pavimentada. 

Los principales problemas a los que se enfrenta el 
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parque son: la tala clandestina, saqueo de tierra y plantas 

un descuido total en el mantenimiento de algunas 1nstalacio

nes como es el servicio del agud. El pastoreo se practica en 

forma intensiva, aún cuando el Reglamento Interno de el Par

que lo prohíbe. Sumando a estos problemas el poco respeto que 

los visitantes tienen para los recursos naturales ya que ti

ran grandes cantidades de basura, contaminan las aguas 1 mal

tratan las plantas y animales por su paso, además de intrcd.~ 

cir vehículos motorizados a las áreas boscosas. 

Otro problema importante en el parque, es el conflicto 

en la regularización con la tenencia de la tierra lo que ge

nera que no exista una buena administración y uso de los si-

tios de recreo. 

Debldo á que la plan1f1cac16n de Parques Nacionales y : 

en general la Planif!cación para el Desarrollo Agropecuario 

en nuestro país, es principalmente la elaboración de docume~ 

tos, y no la ejecución de acciones concretas que mejoren las 

condiciones de preservación de los recursos naturales, se -

hacen propuestas de conservación en cuya ejecución no es ne

cesario aumentar presupuestos, ni llevar a cabo una restruc

turac1ón en la organización existente, solamente realizar 

trabajos mínimos q'.!t! ;.os p~rm1 tan frenar el deterioro del 

parque. 

Este trabajo queda abierto para su ejecución y resulta-
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dos que permitiran obtener las bases para elaborar un plan -

de manejo integral, ya que en su contenido se limita a mane

jar un diagnóstico y proponer alternativas de uso, manejo y 

conservación de los recursos naturales, incluyendo una zoni

ficación en donde se delimitaron tres tipos de usos: uso re

creativo, uso moderado y uso restringido, cada uno con sus -

características, acceso y restricciones al público. 

El sistema político y económico de nuestro pa!s,ha per

mitdo que en cada sexenio se trabaje con nuevas ideas aisla

das del resto del proceso de desarrollo, además de no rela-

cionar o mantener una secuencia de planes anteriores o bien 

no se contemplan los beneficios y las consecuencias de las -

acciones que se realizaron en los mismos. Esto ha ocasionado 

que las políticas y acciones estén encaminadas a cumplir ob

jetivos particulares o bien, metas en las que no existe un -

compromiso para tratar de lograrlas y el funcionamiento en·

el parque sigue siendo el mismo, sin conservación sin prote~ 

c16n y sin futuro. 

Este trabajo también tiene como finalidad dar a conocer 

la necesidad de uti!!zer la p!an!ficac16n para el desarrollo 

agropecuario como un instrumento para regular el equilibrio 

de los ecosistemas en general, para obtener una integración 

total de todos los recursos y prevenir los desequilibrios -

ecológicos naturales y ampliar los criterios hacia el manejo 

de los recursos natural~s en todo el territorio nacional. 
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Por lo anterior hacemos extensiva nuestra preocupación 

por frenar el deterioro que día a d!a acaba con nuestros --

Recursos Naturales y a consecuencia con nuestra vidas. Es i~ 

portante que la población realice acciones mínimas de canse~ 

vaci6n utilizando de una manera adecuada los sitios y recur

sos recreativos y heredando a los niños la importancia de -

respetar a la naturaleza. 

132 



Angeles Cervantes, E. 

Bassols Batalla, A. 

B. Foster, A. 

Beltrán, E. 

Beltrán, E. 

Bol!n, L.A. 

Cetenal. 

Corrales Carbajal, M. 

BIBLIOGRAFIA 

Estudios de Zon1ficaci6n en tres Areas 

Protegidas, Basado en Unidades Eco!ógi

E.!!..i. II Simposio Internacional Sobre -

Areas Naturales Protegidas en México. 

Memorias. UNAM. México 1990. pp 29 129p. 

Recursos Naturales de México, Edit. - -

Nuestro Tiempo, 16a Edic. Corregida y 

Aumentada. México 1984, 361 p. 

Métodos Aprobados en Conservación de 

Suelos, Edit. Trillas. 13a reimp. México 

198!. 4C7 p. 

La Batalla Forestal, Lo Hecho, Lo no -

Hecho, Lo por hacer. Subsecretaria Fo-

restal y de la Fauna, México,1964. 187p. 

11 Arguitectura de Paisaje", cOnrerencias. 

Curso de Actual1zac16n, Ese, Sup. de -

Arquitectura. UNAM. México 1975, 300p. 

Parques Nacionales Norteamericanos, 

México Forestal, A~o XXXVI, No. 2 Sda. 

época marzo-abril, México 1962. pp. 

17 - 19. 

Fotografías Areas, Linea 26 No. 14, 15 

y 16. El Chico México. 1975. 

Explotac16n Recreativa del Bosque en 

Areas con Aprovechamiento Forestal en 

La Reglón Tlaxco, (Tlaxcalal Chlnahuapan 133 

(Puebla). (Tésis Maestrla). México 



Flamad R. y Huerta C. 

Francois, T. 

Fries C. Jr. 

Garcia E. 

Gallina, T.M.P. et al 

Gob, Const. de los E.U.M. 

Gob. Const. de los E.U.M. 

Gob. Const. de los E.U.M. 

1981. 174 p. 

Contribución al Conocimiento de las Ma

deras de Abies Religiosa, IV Reunión 

Anual At.C.P. México. 1864. 17 p. 

El Pastoreo en los Montes, ONU. Para la 

Agricultura y la Alimentación, FAO., 

Estudio de Silvicultura y Productos Fo

restales, f/o. 4 Italia, 1953. 187 p. 

Resumen de Geología de la Hoja Pachuca 

(0-14) Estados de Hidalgo y México (ma

pa). México 1962. 

Apuntes de Climatologia, Instituto de 

Geografia. UNAM. México 1983. 153 p. 

Bases para la Restructuraci6n del Par

que Nacional "El Chico 11
, Fac. de Cien

cias (.Tésis) UNAM. México 1974. 114p. 

"Acuerdo por el que se mandó entregar 

al Pueblo de Atotonilco El Chico, el 

Terreno denominado Monte Vedado 11
, Dia

rio Oficial, 6 de mayo de 1916. 

"Creación del Parque Nacional Desierto 

de los Leones'', Diario Oficial, 15 de 

noviembre de 1917. 

11 Decreto por el que se declara Parque 

Nacional con el nombre del Ch.leo, Hgo" 

Diario Oficial, 6 de Julio de·l982. -

pp. 49-52. 
134 



Gob. Consl. de los E.U. M. 

Gob. Const. de los· E.U.M. 

Gob. del Edo. de Hgo. 

González A. y Sánchez, L. 

González M, J. et al. 

Hernández Vázquez, E. 

"Reformas Adicionales al Orden Jurídi

co Dispuesto por el Artículo 37, frac . 

.!.K.:.._ Diario Oficial, 29 de diciembre de 

1982 y 29 de marzo de 1983. 

1'Ley de Planeación'', Diario Oficial, 5 

de enero de 1983. 

11 Reslamentos Interiores de la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología••, Dia-

rio Oficial, 19 de agosto de 1985. 

''Ley del Equilibrio Ecológico y la Pro

tecc16n del Ambiente••, Diario Oficial 1 

28 de enero de 1988. 

11 Legislaci6n Forestal y de Caza, 9º --

Edic. Edit. Porrúa, México 1988. 

Hidalgo, Dirección General de Desarro

llo Turístico, Hidalgo, México (S.A.) 

Los Parques Nacionales de México,· Situa

ción Actual y Problemas, IMRNR. A.C. -

México 1961. 149 p. 

La Planificación del Desarrollo Agrope

cuario , Vol. I Edit. s. XXI 3a Edic. 

México 1981, 334 p. 

Observaciones sobre la Biología de - -

Scolytus Mundus Wood. Un Descortezador 

de Abies-Religiosa (H.B.K.) S. Chl.et. 

Cham. en el Parque Nacional "El Chico" 

UACH. Méxlco 132 p. 

1~5 



Hernández Obregón, V.H. 

INEGI 

La participación Comunitaria, Pieza Vi

tal para el Manejo de una Area Natural 

Protegida,II Simposio Internacional So

bre Areas Protegidas en México. Memorias, 

UNAM. 1990, pp. 15, 129 p. 

X. Censo Nacional de Población, Edo. de 

Hgo. M~xico 1980. 

!turbe Castillo, J. et. al. Uso Múltiple del Bosque en el Parque -

L6pez Souza, R. et. al. 

Madrigal, s.x. 

Manzanilla, H. 

Manzanilla, H. 

Martinez M. · 

Nacional Sierra de Sn. Pedro Mártir, -

UACH. (Tés!s), México 1984, 319 p. 

Nuevo Enfoque al Problema Forestal. SAG. 

México 1976, 84 p. 

Contribución al Conocimiento de la Eco

logía de los Bosgues de Oyamel (Abies

religioaa) en el Valle de México , Bol~ 

tín Técnico No. 18, SAG. INIF. México 

1967 94 p¡¡. 

Influencia de Algunos Factores Silvico

las Sobre e 1 ICA. { Incremento Corriente 

Anual), Boletín Técnico No. 38, SAG. -

Subsecretaria Forestal y de la Fauna. -

INIF. México 1971. 

Invest1gac1ones Epidométrica y Silvico

la en Bosques Mexicanos de Abies-Religiosa 

SAG., México 1974, 165 pp. 

Los Abies Mexicanos, Inst. de. Biología. 

Tomo XIX No.l, México 19•8, p¡¡.11-104. 

136 



Menina, J.M. Rzedowski, J. 

MeloG~llego~. c. 

Miller, ;~enton. 

Moore A. -Ormazabal, C. 

Muiilz, V.R. 

Ortega C.H., et al. 

Ormazábal C. 

Gula Botánico-Forestal de la Parte Alta 

de la Sierra de Pachuca en México,p.p. 

1-19 

La Política Forestal en el Desarrollo 

de la Administración Pública Forestal, 

UACH., México 1988. pp.120. 

Parques Nacionales, Conferencias. UNAM 

Insti. de Geografía, serie varia, México 

1975. 29 p. 

Planif lcación de Parques Nacionales para 

el Ecodesarrollo en Latinoamerica, 

Madrid. FE?~A. 1980, SOOp. 

Manual de Planificación de Sistemas Na

cionales de Areas Silvestres Protegidas 

en América Latina. Oficina.de la FAO, -

para América Latina y el Caribe-Santiago 

de Chile, 1988 137 p.p.· 

Ciencia Forestal, INIF. Vol. 8 No. 41 -

Enero-Febrero 1983 44 p. 

Parque Nacional Nevado de Toluca, Pro-

yecto de Recuperaci6n1 Dir. de Agric. y 

Ganadertn, Depnrtnmento de Recursos Na

turales, M6xlco, Mex. 1966 pp. 61-65. 

Sistemas Nacionales de Areas Silvestres 

Protegidas en América Latina, Oficina -

Regional de la FAO. pnrn Américn Latina 

y el cnr1tlc. ~:11111a~o de Chile 19d8, -

pp. ?011, 

137 



Paz C.R. de y Ríos G.R. 

Pérez Peña, J. et al. 

Probert, Alan 

Puente E.J. Ma. ele la 

· SARH 

SARH 

Taxonomía, Distribución v Descripción 

de los suelos del Parque llacional ''El 

Chico". Hidalgo, Certámen Nacional de 

Ciencias y Tecnología Juvenil, Folio -

0078. Comisi6n Nacional del Deporte. 

México, D.F., Noviembre 1990, pp.41. 

Trabajo Comunitario en la Reserva de 

La Biósfera Sierra de Manantlán 

Jalisco-Colima, UDEG. II Simposio Inter 

nacional sobre Areas Uaturales Protegi

das en México. Memorias UNAM. 1990. 99 

pp. 129 p. 

Reseíla Histórica del Distrito Minero de 

Pachuca Real del Monte, Instituto de 

Geología, UNAM. pp. 93-95. 

El Pastoreo en los Bosques, El MensaJe

!.2 Forestal No. 146 Dgo. Nov. 1956 

pp 17 - 19. 

Dirección Genf'ral de Servicios Metcreo

lógicos Nacional, Mineral El Chico, 

Hidalgo, Org. S.M.N. Clave 13-017, tar

jetas¡ varias, Cood. Lat. 20-13 Lag. 

098-44 Alt. 2351. (Enero 1971 a Diciem

bre 1985). 

"Construyamos Nuestro Vivero", Secreta

ria de Agricultura y Recursos Hidráuli

cos, México 1983. 

LlH 



!::ifmcl11!:t Z.E. 

SEOUE 

SEDUr; 

SEOUF. 

SEOUE 

SEIJIJr: 

>lr.uur: 

1:.:1 Parguc N<.t.cional 11 1::1 t:hico'',México 

Forestal No. S (3-4}, México 1927, -

pp. 17_,.,. 
Lineamientos de Ordenamiento Ecológico 

para la Serranía del Parque Nacional -

El Chico. H•o .• México 1983 (S.P.) 

Programa de Actividades a Realizarse -

Durante la Semana Santa, México 1984. 

(S.P.). 

Programa Integral de Desarrollo, Dire~ 

ción General de Parques Nacionales, --

1983. (S.P.) 

Programa Intc~ral de Desarrollo, 

México 1984, (S.P.) 

Proyecto Ejecutivo de Infraestructura 

México 1984. 

Plan de Manejo del Parque Nacional El 

Chico, tUdalgo 1 México 1988, 55 p. 

Plan Municipal de Ocsarr•ollo Urbano, -

Cartas de Ordenamiento de Territorio y 

Céduln Básica de "Mineral del Chico", 

Hidalgo, México 1977-1982. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, -

Cnrtas de Urden:imicnto de Territorio y 

Cédul:t Básica di! "Mincr·al del Monte". 

llidalgo, México 1977-198?. 

1:19 



SEúVE 

S.P.P. 

Susano Hernández, R. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, -

Cartas de Ordenamiento de Territorio y 

cectula Básica de "?achuca de Soto", 

Hidalgo, México. 1977-1982. 

Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

pp 120 - 126 143 p. 

Efectos del Pastoreo de Bovinos sobre -

la din6~i=a de l~ VeQetación Herhác~~ 

en los Bosques de Pinus Hartwes1t Lind. 

UACH, México 1901, llOp. 

Unión Internacional para la Comisión de Parques iJacionales, Catep;o

Conservaci~n de la Natura- rías Obietivos v Criterios para Areas -

leza. Protegidas, Comité de Criterios Monen--

Vargas Márque~, F. 

Vargas Márquez., F. 

claturas, Informe preliminar, S.F. lcl p. 

Las Areas Naturales ''Protegidas'' en -

México, una utopía. basada en si~ulacio

nes, Mitos, Demasogía Autor! tarisr:-:o. 

México 1990. 

Parques Nac1(u1ales Ce :.:fxii..:(J v ft·~servas 

Equivalentes, UNAM Inst. de Investiga

ciones Económica~. México 19d4. 265 p. 



A N E X O S 



ANJ::XO 1 

LJ::Y GENJ::HAL DJ::L EQUll.JBíl!O Y LA PHOTECC!ON:.AL. AMBIENT<: 

(Publicado en .el Diario Oficfai; el 28 de:.encro.dé·:·1988), definie!! 

do sus conceptos.~~~. ~ 1 :.:T1,i-~.~o·!-~~im~·~o:,_ '.-~~rt:·~~-~:_3:~:,:.'( ~·~-~~C-(~~~~ >,. 

Articulo 3°), PB.ra ·los ef!?ctos ·de eSta_- Ley-_se·. entien·de por: 

I. AMBIENTE.- El conjunto de.elementos naturalés o indu

cidos por el hombre que interactúan en un espacio de -

tiempo determinado; 

II.- AREAS NATURALES PROTEGIDAS.- Las zonas del territorio 

nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisd!cción, en qu~ los ambientes origin~ 

les no han sido significativar::ente alterados por el -

hombre, y que han quedado sujet:¡s al régimen de proteE_ 

ción; 
' 

llI. APROVECHAMIENTO RACIONAL.- La ut.il i zaci ón de los ele-

mentas naturales, en forma que resulte eficiente, so-

cialmente útil y procure su presprv~ción y la del am-

bientc: 

IV. CONTAMINACJON.- La presencia en el ambiente de uno o 

más contaminantes o de cualquier combinación de ellos 

V. CONTAMINANTE.- Toda materia o energía en cualesquiera 

de HUS estados físicos y formas, qur al tncorpornrse 

o actuar en la atmósfera ap,ua, suelo, flora, faun:'l o 

ctJílJquler elemento nalural all!"'rc o moc1ifiquc su com-

pnxi(.'ión y condición natur<il. 14.' 



VI. t:1JNTINl:i·:m;1A AMHll~N'rl\L.- !)itua1:it1n de ri1:ago, dnr·iva

rJ;1 rh: :1cLivlda<.J•~s humanas o ftmúmr.no.s naturales. que -

(J111~d(! poru:r ~:n ¡wl ip,ru J;1 it1l.1:i:1·id:1t1 de uno n varíoH 

er.o:; i H LCrnLHi. 

VI 1. CUNTHUL.- inspección, vigilancia y aplicación de las 

medidas necesaria~ para el cumplimiento de las dispo

:;lr.iorw!i enLalJlc~r.ldn.:; Pn este 11rdcmarnlento. 

V ll 1. CRITERIOS ECOLOíOICOS. - Lo~ lineamientos destinados a -

IH'C!~;crv:ir y r1::1taurar el cqul l il>rlo ecológ1co y pral~ 

ger el ambiente. 

IX. IJESF.QUIL!llR!O ECOLOGICO.- La alteración de las rola-

clones de inLcrdependencia entre los elementos natura

lf.:•s que conforman el ambi~nte que afecta negativamente 

la existencia, tr:i.nsformación y el desarrollo del hom

bre y demás seres vivos. 

X. ECOSISTEMA.- La unirl:.1U funr.lonal básica de interacción 

de los or¡.:i;tinismos vivos entre si y de éstos con el ª!!!. 

bic11t1; 1 en un cHµacio y tiempo determinados. 

XI. F.QUl!.tBBIO Er.01.or.1co.- La. reJaci6n de lnterdepcndencla 

ont.rc loti clcmer1t.0:1 que confur·man el atnbiente que hace 

µ<)Hlblc lu existr.ncla, t.ranRformación y desnr·rollo del 

hombre y demás ~eres vivos. 

XI 1. r;J.EMEN'l'O NA'l'URAL.- Lr,s clemr.nto:-; rlsicos, quimlcos y -

lli11lógico:; qur. :oc pr•·scntan en un tiempo y cspactus d!:, 

L1·1·min:Hlo:; Rlll In lr1th1ccll111 {lt!I homtJrf!, 

XIII., EMl·:HC:l·:NCIA l·:t:ot.Of:Jt:Ji. :;it,11uciÚ11 dPrlv.-acl:i:. <le ;icl.lvlU.::.! 
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ramentc u t:>Us E•lcmcntos, pone en pt.~ligro ~ \mo o v:i---

rlos ecosistemas. 

XlV. FAUNA SILVESTRE.- Las especies aniruale~, tcrrcst.r1·s, -

que subsisten sujetas a los procesos de· selección nat~ 

ral, cuycs poblaciones haUitan temporal o permantemen-

te en territorio nacional y que se desarrollan l ibrP--

mente, incluyendo sus poblacione~ menores que se cncue_!¿ 

tran bajo control del hombre, así como los antmale~ dE 

mésticos que por Dbandono se tornen salvajes y por l'llü 

sean susceptibles de captura y apropiación. 

XV. FLORA SILVESTRE.- Las «:>spec1es vegetales ter·rt!strt>s 

as! como los hon~os, que subsisten sujetas n los proc~ 

sos de selección natural que se de:..;arrollan l1brcmt.mte 

en el territorio nacional incluyendu la~ pcbl3cion~~ o 

espec-lmenes de estas especies que se encuentran bajo -

control del hombre. 

XVI. FLOR/, Y FAUllA ACUATJCAS .- Las especies biológicas y e-

leme11lus oiogénicus ~uc tienen como medio de vida tero-

pornl, pur1'iAl o µermunt!nte ln:-; nguas, en el ler1·i 1,, __ 

ria nacionnl y en las zonas sobre las que la nación --

cJerce derechos de soberanía y juri:it.iicción. 

XVIII. MANIFESTACION DEL IMPAC1'0 AMBIENTAL.- El documente> me-

dianto el cual se da a cunocer, con base en estudio~. 

el impucl.ú &mbicnt..:'!l, ~igni.ficativo y potencio! que -

generaría una obra o nctivldad; nsi como la form¡,1 de 

t~vi t.urlo o nt.f'nuarlo en caso de que sf':i rwgat i.Vll. 



XIX. Ml::JORAMlt:N'ro.- El incremento de la calidad del ambie!)_ 

te. 

XX.OHDENAMIENTO ECOLOGICO.- Proceso de planeación dirigido 

a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de 

los recursos naturales en el territorio nacional y zo

nas sobre las que la nación ejerce su soberanía y ju-

risdicción, para pres~rvar y restaurar el equilibrio -

ecológico y proteger el ambiente. 

XXI. PRESERVACIOiL- El conjunto de políticas y medidas para 

mantener las condiciones que propician la evolución y 

continuidad de los recursos naturales. 

XXII. PREVEllCION.- El conjunto de disposiciones y medidas 

anlicipadas para evitar el deterioro del ambiente. 

XXIII. PROTECCION.- El conjunto de politicas y medidas para -

mejorar el ambiente y prevenir y controlar su deterio

ro. 

XXIV. RECUHSO NATURAL.- El elemento natural susceptible de -

ser aprovechado en beneficio del hombre. 

XXV. HEGION ECOLOGJCA.- La unidad del territorio nacional -

que comparte características ecológicas comunes. 

xxvr. RESIOUO.- Cualquier material generado en los procesos 

de extracción, beneficio transformación, producción, -

consumo, utilización, control o tratamiento cuyu cali

dad no permita u!:iarlo nuevamente en el proceso que lo 

grner·/), 

XXV! 1. HESlDUOS PELICfWSOS.- Todo!> aquello!:; residuos Pn cual

quier CHLmio f't~it~o, qm• por 5u:; L0 aracte1·Í~;l.ica:-; cu--
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rrosivas, tóxicas venenosas, reactivas,, explosivas, iD 

flamables, biológicas infecciosas oi~ritantes, represe~ 

tan un peligro para el equilibrio ecológico o el ambie~ 

te. 

XXVIII. RESTAURACION.-Conjunto de actividades tendientes a la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que 

propician la evolución y continuidad de los procesos -

naturales. 

XXIX. SECRETARIA.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco-

logia y 

XXX. VOCACION NATURAL.- Condiciones que presenta un ecosis-

tema para sostener una o varias actividades sin que se 

produzcan desequilibrios ecológicos, 

Sin embargo en el Cap. III., que se titula: Atribuciones de 

la Secretaria y Coordinación entre las dependencias y entidades de 

la Adm!n!strac16n Pública Federal de dicha Ley. 

Articulo 8º) Corresponde a la Secretaría: 

l. For~ular y condu~ir la p<1l{tica general de ecología. 

II. Aplicar, en la esfera de su competencia, esta Ley sus 

reglamentos y las normas técnicas ecológicas que expi-

da y vir,ilar su observación. 

111. Realizar las distintas acciones que le competen a fin 

de prcs1:rv&.r, !JCúteger y rcst.:lur-ar- el e::;uilibrio ecol~ 

gico y el ambiente. coordinándose en su cnso ~on las -

demás depcndcnc in~ Ue Adm i 11 l ~ t rRC i ún PúlJ 1 i ea Fride ral, 
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hargo todas las fracciones de este articu'lo h'asta el 

XX. Tienen como finalidad llevar y programar accio-

nes para proteger y preservar y restaurar el equili

brio ecológico. 

No obstante que en el Cap. IV. Articulo 15 Frac. I men

ciona los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y -

de su equilibrio dependen la vida y :as posibilidades produc

tivas del pais; sin embargo, hasta la fracción XIV, refieren 

responsabilidad tanto a las autoridades como a particulares, 

con respecto a la preservación y cuidados del medio ambiente. 

En cambio en la sección III. Criterios ecológicos en -

la promoción del desarrollo. 

Articulo 21. En la planeaci6n y realización de las acciones a 

cargo de las dependencias y entidades de la Administr~ci6n -

Pública Federal para regular, promover·, restringir, prohibir 

orientar y en general inducir las acciones de los patticula--

res en los campos económico social, se observarán los crite-~ 

rios ecol6g1cos generales que establezcan esta Ley y demás -

disposiciones que Ue ella emanen. 

TITULO SEGUNDO. 

Areas Naturales Protegidas 

CAPITULO l. Tipos de caracteres de las áreas naturales prote

gidas, el Articulo 44 y 45 en todas sus fraccio-

nr.s se refieren a la preservación de las diferen

tes regiones biogeográflcas y ecológicas de los -
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ecosistemas más frágiles y en el Articulo 46 se con

sideran las áreas protegidas: 

I. Reservas de la biósfera 

II. Reservas especiales de la biósfera 

III. Parques nacionales 

IV. Monumentos naturales 

V. Parques Marinos nacionales 

VI. Areas de protección de recursos naturales 

VII. Areas de protección de flora y fauna 

VIII. Parques urbanos¡ y 

IX. Zonas sujetas a conservación ecológica. 

A continuación se dará una definición de acuerdo a los -

Articulas que describen a cada una de las áreas protegidas. 

' ARTICULO 48- Las reservas se constituirán en las áreas repre-

sentativas biogeográficas relevantes, a nivel nacio

nal, de uno o más ecosistemas no alterados s1gnif1c~ 

tivamente por la acción del hombre, y al menos, una 

zona no alterada, en que habiten especies considera

das endémicas, amenazadas o en peligro de extinción 

y cuya superficie sea mayor a 10,000 ha. 

ARTICULO 49- Las reservas especiales de la biósfera, ésta co~ 

serva las caracteristicas anteriores y unicamente -

varia por su dimensión menor en relación con dichas 

reservas de la b16sf~ra sea en superficie o en diveE 
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si dad. 

ARTICULO 50- Los parques nacionales. Se constituirán conforme 

a esta Ley y la Ley Forestal, en terrenos forestales 

tratándose de representaciones biogeográficas a nivel 

nacional, de uno o más ecosistemas que se signifiquen 

por su belleza escénica 1 su valor científico, educa

tivo o de recreo, su valor histórico, por la existen

cia de flora y fauna de importancia nacional, por su 

aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por 

otras razones de interés general análogas. 

Dichas áreas serán para uso público, se llevará a cabo 

1nvestigac16n, recreación, turismo y educación ecológica, en 

estas áreas sólo podrán otorgarse autorizaciones para reali

zar aprovechamientos forestales cuando exista dictámen técni

co de la Secretaria que establezca la conveniencia ecológica 

del aprovechamiento de que se trate. 

En el otorgamiento de dichas autorizaciones se dará pr~ 

ferencia a quienes habiten en el momento de la expedición de 

le declaratoria respectiva. 

ARTICULO 51- Monumentos naturales, se establecen conforme a -

esta Ley Forestal en áreas que contengan uno o varios 

elementos naturales de importancia nacional consis-

lcnt.f!s en Jugares u objetos naturales, que por su -

car5cter ~nico n excepcional, 1nter~s est6tico, va-- 149 



lor histórico o científico. se resuelva incorporar a 

un régimen de protección absoluta. En ellos se perml 

tirá la realización de actividades relacionadas con 

su preser~ación, investigación cientifica, recrea--

ci6n y educación. 

ARTICULO 52- Los parques marinos nacionales en la zonas mari

nas que forman parte del territorio nacional, y po-

drán comprender las playas y la zona federal maríti

mo terrestre contigua. 

ARTICULO 53- Las áreas de protecc16n de recursos naturales, -

son aquellas destinadas a la preservación y restaur~ 

ci6n de zonas forestales y la conservación de suelos 

y aguas.Se consideran dentro de esta categoría de m! 

nejd las siguientes áreas: 

I. Reservas forestales 

II. Reservas forestales nacionales 

lII. Zonas protectoras forestales 

IV. Zonas de restauración y propagación forestal y 

V. Zonas de protección de ríos, manantiales, de-

pósitos y en general, fuentes de abastecimien

tos de agua para el servicio de las poblacio--

nes. 

ARTICULO 54- Las áreas de protecc16n de la flora y la ~auna -

silvestre y acuática, se constituirán de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley, de las leyes fede 
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ral de caza y federal de pesca y las demás aplica· 

bles, en los lugares que contienen los hábitat de -

cuyo equilibrio y preservación y desarrollo de las -

especies de flora y rauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 55- Los parques urbanos son aquellas áreas, de uso -

público, constituidas por las entidades federativas 

y los municipios en loa centros de población para o~ 

tener y preservar el equilibrio en los ecosistemas 

urbanos industriales, entre las construcciones. equ! 

pamientos e instalaciones respectivas y los elemen-

tos de la naturaleza, de manera que se proteja un &!!!, 

biente sano, el esparcimiento de la población y val2 

rea artísticos, históricos y de belleza natural que 

signifiquen en la localidad. 

ARTICULO 56- Las zonas sujetas a conservación ecológica son -

aquéllas constituidas por las entidades federativas 

y los municipios en zonas circunvecinas a los asent! 

mientes humanos, en las que ex1st~ uno o más ecos1~ 

temas en buen estada de conservación destinadas a -

preservar los elementos naturales indispensables al 

equilibrio ecológico y el bienestar general. 

ARTICl!LO 64- Las Secretarias de Agriculutra y Recursos HiúráJ:! 

llcos y de la Reforma Agraria, prestarán a ejldata-

r1o~ y comuneros la asesoría técnica a pequeños pro

piet..orlos cuando éRtos no cuenten con suficjent.es - 151 



recursos económicos para procurársela. 

En el titulo quinto. Participación social, capitulo único 

Articulo 158.- Fracción I. Convocará, en el ámbito del siste

ma nacional de planeación democrática, a representantes de las 

organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y produ~ 

tores agropecuarios, de las comunidades, de instituciones ect~ 

estivas, de instituciones privadas no lucrativas y de otros -

representantes de la sociedad, para que manifiesten su opinión 

y propuestas: 

11.- Celebrará convenios de concertación con organizaciones -

obreras para la protección del ambiente en los lugares -

de trabajo y unidades habitacionales; con organizaciones 

campesinas y comunidades rurales para el establecimiento, 

administración y manejo de áreas naturales protegidas, -

' para brindarles asesoría ecológica en las actividades r~ 

lacionadas con el aprovechamiento racional de los recur

sos naturales¡ con organizaciones emp~esariales, en los 

casos previstos en esta Ley para la protección del am-

biente; con instituciones educativas y académicas, para 

la realización de estudios e investigaciones e~ la mate

ria; con organizaciones civiles e instituciones privadas 

no lucrativas, para emprender acciones ecológicas conJu~ 

tas; As! como con representaciones sociales y con parti

culares interesados· en la preservación y restauración -

de( equilibrio ecol6gico y la.protecc16n del ambiénte. 
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La Ley Forestal (1988). Refiere en el capitulo IV, de -

la Sanidad Forestal. 

ARTICULO 69- Cuando la presencia de alguna plaga o enfermedad 

forestal ponga en peligro la economía o la vegeta-

ci6n de una comunidad, estado o región, la Secreta-

ria delimitará las zonas de emergencia y solicitará 

la cooperación de las demás dependencias federales, 

estatales y municipales, las de los due~os o poseed~ 

res de los recursos forestales y titulares de permi

sos y definirá los procedimientos, medios y recursos 

que garanticen el control de esos siniestro~. 

REGLAMENTO DE PARQUES NACIONALES E INTERNACIONALES 

ARTICULO l' Se declaran parques nacionales, mediante decreto 

del ejecutivo, según lo establece el art!cul~ 39 

del Reglamento de la Ley Forestal del s· de abril de 

1926, aquellos lugares destinados a asegurar la pr2 

tección de las bellezas escénicas naturales de la 

flora y fauna de importancia nacional, de las que el 

público pueda disfrutar mejor al ser puestas bajo la 

vigilancia oficial. 

ARTICULO 2° Con la finalidad de asegurar lazos de unión más -

de unión más estrechos y de mejor comprensión, de las 

costumbres y culturas entre México y los paises ve

cinos, se establecen los parques internacionales, --
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que son el medio más apropiado para conseguir esta -

finalidad. 

ARTICULO 5° De acuerdo con lo que establece el articulo an~e

rior, el otorgamiento de permisos, concesiones y ce

lebración de cnntratos de arrendamientos dentro de -

los parques nacionales, es unicamente facultad de la 

Secretaria de Agricultura y Fomento, no pudiéndose 

otorgar concesiones en los parques internacionales. 
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AllEXO 2 

Reglamentos Interiores de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología (SEOUE). Publicado en el Diario Oficial, el 19 de Agosto 

de 1985. 

Artículo 25. Corresponde a la Direcc16n General de Conservación -

Ecológica de los Recursos Naturales, las siguientes -

atribuciones: 

I. Establecer en coordinación con las autoridades com 

petentes, criterios ecol6gicos pe~a el uso y dest! 

no de los recursos naturales; as! como normas que 

aseguren la conservación de los ecosistem.as de - -

acuerdo con la Legislación aplicable en·cada caso. 

II. Integrar, organizar y administrar un sistema nac12 

nal de áreas naturales protegidas; as! como esta-

blecer normas para la conservaci6n, desarrollo y -

aprovechamiento racional de áreas de.la flora y -

fauna silvestre. 

III. Proponer de acuerdo con lo previsto en la legisla

ción aplicable, la expedición d·e decretos de vedas 

forestales; as! como organizar y manejar la vigi-

lancia del cumplimiento de las mismas. 

IV. Establecer las épocas y zonas de veda de la flora 

rauna silvestre, celebrar convenios y otorgar co~ 

cesiones y permisos para el aprovechamiento de e~ 

tos recursos, vigilando su estricta observancia; 

así como establecer un programa de manejo y admi- 155 
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c16n, aprovechamiento y enriquecimiento. y formu-

lar el calendario cinegético oficial. 

V. Establecer y desarrollar viveros, criaderos, labo-

ratorios, estaciones experimentales y reservas de 

flora y fauna silvestre¡ asi como fomentar el est2 

blecimiento de jardines botánicos y parques zooló

gicos de acuerdo a la legislación aplicable. 

VI. Llevar el inventario y formular el diagnóstico de 

la flora y fauna silvestre de las áreas naturales 

protegidas y de los árboles históricos y notables 

del país, así como cuidar de la conservación de -

éstos. 

VII. Otorgar concesiones y permisos para la cons~rucción, 

operación y uso de las instalaciones y espacios de 

los Parques Nacionales, y áreas rurales protegidas, 

' y proponer a la autoridad competente la fijación -

del monto de los derechos que deban cobrarse por 

esos conceptos: así como realizar el corr·espondie!! 

te cobro en los casos de su competencia. 

VIII.Realizar explotaciones y recolecciones científicas 

y fomentar y distribuir colecciones de los elemen

tos de la flora y fauna terrestre; así como parti

cipar en el otorgamiento de permisos para expedicio

nes, recolecciones científicas nacionales e inter

nacionales en el territorio nacional en Coordina-

c16n con las autoridades competentes. 

IX. Establecer en coordinación con la Secretaría de 

Pesca, el establecimiento de épocas y zonas de 
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veda de las especies acuáticas; as! como definir 

los criterios ecológicos que deban atenderse en la 

celebración de contratos y el otorgamiento de con

cesiones y permisos para la explotación de la flo

ra y fauna acuáticas. 

X. Determinar en coordinación con la autoridad compe

tente, políticas para el fomento de viveros, cria

deros y reservas de especies acuáticas y promover 

su establecimiento. 

/ 
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AllEXO 3 

REGLAMENTO INTERNO DEL PARQUE NACIONAL EL CHICO 

Capitulo VI. De los visitantes. 

Articulo 33. Toda persona que se encuentre dentro del Parque Nacio

nal El Chico, que no sea concesionario o empleado del 

mismo, será considerado bajo las siguientes condicio--

nes: 

I. Visitante. Es aquella persona que asiste al área -

con fines recr~ativos, culturales, cie~ 

tíficos a de esparcimiento. 

II. Transeúnte:Es aquella persona que tiene la necesi

dad de transitar por los terrenos del -

parque para llegar a su destino. 

Articulo 34. Toda persona que transite o visite al Parque Nacional 

El Chico, estará obligada a aceptar las disposiciones 

de e~te reglamento y las demás que se fijen por la Se

cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Articulo 35. Toda persona que visite al Parque Nacional El Chico, -

queda obligada a firmar el libro de Registro. 

Articulo 36. Los visitantes y transeúntes deberá acatar las ordenes 

e instrucciones del personal del cuez·po de vigilancia 

del parque. 

Articulo 37. Todos los visitantes y transeúntes se abstendrán de -

introducir o usar insecticidas, fungicidas, plaguicidas, 

pesticidas y cualquier agente contaminante. 

Articulo 38. 'Queda prohibido alterar el orden y la tranquil'idad que 

existen en el parque, y destruir las obras materiales, 
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y recursos naturales existentes. 

Articulo 39. Para poder ocupar los albergues destinados al aloja

miento de los visitantes será necesario obtener pre

viamente el permiso correspondiente del administra-

dor del parque. 

Articulo 40. Dentro del parque se fijarán las zonas destinada a -

campamentos y será necesario para establecer casa de 

campana, obtener el permiso del administrador del par 

que. Queda prohibido acampar en otros lugares distin

tos a los seHalados. 

Articulo 41. En las zonas que sesn habilitadas para instalar camp~ 

mentos, el visitante deberá sujetarse a las .normas e~ 

tablecidas y respetar las siguientes restricciones: 

I. Escavar o nivelar el terreno donde acampe. 

II. Dejar cualquier tipo de desecho o alterar las con

diciones del sitio donde se ha acampado. 

III. Hacer ruego fuera de los sitios indicados. 

IV. Hacer ruidos innecesarios de las 22:00 a las 

6:00 hs. 

v. Erigir instalaciones permanentes de campamento. 

VI. Pernoctar fuera de las áreas dc3tinadas para di-

cho fin. 

VII. Introducir cualquier tipo de armas, así como el -

exceso de consumo de bebid~s alcohólicas y ener-

ve.ntes. 

Articulo 42. Con objeto de no alterar la tranquilidad que existe -

dentro del parque queda prohibido disparar armas de -
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fuego; los visitantes que las lleven las depositarán 

en la administrac16n, extendiéndoseles al efecto el -

comprobante respectivo. 

Articulo 43. Dentro del Parque Nacional El Chico, queda prohibido 

al visitante o transeúnte la extracción de madera, -

plantas, tierra , rocas y todo tipo de material inde

pendi~ntemente del destino que a los mismos se les -

pueda dar. 

Articulo 44. Se prohibe la destrucción de la vegetación forestal -

entendiéndose ésta como: la constituida por formas 1~ 

ñosas, herbáceas, crasas o gramino!des que al desarr2 

llarse de modo espontáneo y permanente, protege al -

suelo contra la erosión y desecaci6n. 

Articulo 45. Queda prohibido el pastoreo de cualquier tipo dentro 

del Parque Nacional El Chico. 

Articulo 46. En él Parque Nacional El Chico, está permanentemente 

vedada la caza, captura o transporte de animales sil 

vestres, así como el uso o la portaci6n de armas de -

cualquier clase o utensilios para matar o capturar -

animales y todo aquello que pueda cauRar da.fío a los -

r~cursos naturales. Sólo se permitirá la captura de -

animales para t1nes cient!ticos mediante el permiso -

otórgado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología, 1gua~mente bajo·los mismos requisitos se P2 

drán recolectar especímenes de plantas y animales. 

Articulo 47.· Queda prohibido prender o mantener up fuego fµera de 

los sitios designados para ello, así como realizar 

cualquier acción que pueda provocar un incendio. 160 



Articulo 48. Todos los fuegos deberán ser totalmente apagados al -

terminar su uso, garantizando su extinción total. 

Cualquier daño será cubierto por el reponsable. 

Articulo 49. Para evitar la contaminación del parque los visitan-

tes quedan obligados a depositar sus desperdicios y -

desechos en los recipientes colocados para tal efecto. 

Articulo 50. Queda prohibido contaminar las aguas dentro del par-

que con materias orgánicas e inorgé.nicas. 

Articulo 51. 5610 se podrán llevar a cabo las actividades de pesca 

en las areas epec1~1cas asignadas y con los permisos 

respectivos. 

Articulo 52. Quien incurra en las faltas indicadas en este capit~ 

lo, será consignado a las autoridades respectivas ---

para que se apliquen las sanciones que fijan las leyes 

relativas. En caso de deterioro o destrucción de obras 

materiales se estimará el costo de su reparación para 

que el reponsable pague la cantidad correspondiente o 

se le aplique la sanción que fijan las leyes de mate-

ria. 
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